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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO  DE  M IN ISTROS

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

T e n ie n d o  en  c o n s id e ra c ió n  los g ra v e s  i n c o n v e 
n i e n t e s  q u e  la e x p e r ie n c ia  h a  d e m o s t r a d o  ofrece  el 
n o m b r a m i e n t o  de  S u b te n ie n t e s  p a r a  los c u e rp o s  d e  
los e jé rc i to s  de  U l t r a m a r  en  i n d iv id u o s  q u e  no p e r 
t e n e c e n  á la c a r r e r a  m i l i t a r ,  y  a s im ism o  lo q u e  m e 
h a n  e x p u es to  en  ta l  s e n t id o  los C a p i ta n es  g e n e r a 
les d e  la Isla de  C uba  y  F i l ip in a s  , c o n fo rm á n d o m e  
con lo p r o p u e s to  p o r  el M in is t ro  de  la G u e r ra ,  V e n 
go en  d e c r e t a r  lo s ig u ie n te :

A r t ícu lo  ún ico .  Q u e d a  d e ro g a d o  el a r t .  5.° del 
Real d ec re to  d e  2 i- de Mayo de 1853 en todas  sus  

■ p re sc r ip c io n e s .
Dado en  Pa lac io  á v e in t idós  d e  S e t i e m b r e  de  

mil  ochocientos c in c u e n ta  y  s i e t e . = E s t á  r u b r i c a d o  
de la Real m a n o . = E l  M inistro  de  la G u e r r a ,  F r a n 
cisco de  P a u la  F ig u e ra s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría .— Negociado  1.°

Exorno. S r . :  No h a b ié n d o s e  p r e s e n ta d o  l ic i tado-  
r e s  á la su b a s ta  q u e  se a n u n c ió  p a r a  el SO del a c 
t u a l  con  el o b je to  de  a d q u i r i r  las  36,000 p i z a r r a s  
q u e  se n e c e s i t a n  p a r a  c u b r i r  lo s  techos de. las o b ra s  
q u e  se e s t á n  h a c ien d o  en  es te  M in is ter io ,  Ja R e ina  
(Q. D. G.) ha  ten id o  á b ien  m a n d a r  se a b r a  n u e v a  
l ic i tación  con el m ism o  o b je to ,  la cu a l  t e n d r á  l u g a r  
el d ia  30 de  O c tu b r e  p r ó x im o ,  ó las  doce en  p u n to ,  
bajo  las co n d ic io n es  q u e  c o n tien e  el pliego a d ju n to .

De Real o r d e n  lo d igo  á V. E. p a r a  s u  conoci
m ie n to  y  efectos c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á 
V. E. m u c h o s  años. M ad r id ,  22  d e  S e t ie m b re  de  
18 5 7 . = N o c e d a l . = S r .  S u b s e c r e t a r io  de  este M in is
terio .

Pliego de condiciones aprobado p o r S . M. en Real orden 
de esta fech a , con sujeción al cual se saca á púb lica  su 
basta  la adquisición  de 5 6 ,0 0 0  p iza rra s  p ara  cubrir los 
techos de las obras que se están haciendo en el edificio 
que ocupa el M in isterio  de la Gobernación,

1.a Las pizarras serán inglesas, de la clase llamada 
d u q u e s a s , de dos pies y  dos pulgadas inglesas de largo 
y un pié y una  pulgada inglesas de a n ch o , ó sean 66 cen
tímetros de largo y 33 de ancho, y cada una con sus cor
respondientes agujeros para los clavos en cada uno de 
sus lados menores.

2.a El g ru eso  , la calidad  y  color de  la s  p iz a rra s  s e 
r á n  exac tam en se  iguales al m odelo que desde el día de 
hoy  estará  de m anifiesto  en la p o rte ría  de este  M inisterio.

3 .a La e n treg a  de las  p iz a rra s  se e jecu ta rá  en el m is 
m o edific io  de  este M inisterio  d en tro  del té rm in o  de seis 
meses-, que e m p e z a rá n  á con tarso  desd e  la fecha en  q ue  
se com un ique a l re m a ía n te d a  R eal o rd en  de ad jud icac ió n .

4.a L as p iza rra s  q u e  se en treg u en  se reconocerán  po r 
el A rq u itec to  d irec to r  de la  ob ra , á p re sen c ia  del c o n tr a 
tis ta  ó p e rso n a  q u e  le  r e p re s e n te ; y si r e u n ie re n  todas 
la s  cualidades q ue  e x p resa n  las cond iciones a n te r io re s , 
se  d e c la ra rá n  a d m is ib le s , rec ib ién d o las seg u id am en te  y 
sa tis fac ien d o  al co n tra tis ta  el im p o rte  de las q u e  se re c i
b an . En el caso de q ue  el A rqu itec to  d irec to r  de la o b ra  
no  concep tu ase  adm isib les las p iz a r ra s , q u e d a rá  al con 
tra t is ta  el derech o  de n o m b ra r  o tro  A rq u ite c to , q u e  em i
t irá  su d ic tám en  y d isc u tirá  so b re  él con el d ire c to r  de 
la o b r a : pero  si no  h ub iese  aven en c ia  e n tre  a m b o s , el 
G ob ierno  tend rá  la facultad  de n o m b ra r  u n  te rcero  p ara  
q u e  decida d efin itiv am en te  la cuestión . Si re su ltasen  des
ech ad as las p iz a r ra s , el con tra tista  p re se n ta rá  o tra s  acep 
tab les en  el té rm in o  de un  mes; y no haciéndo lo , se p ro 
c ed e rá  á la resc is ión  de  la co n tra ta  , al ten o r de lo d is 
p u e s to  en  el a r t . 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de 1852.

6 .a P ara  p re se n ta rs e  com o lic ilado r h a b rá  de co n s ti
tu irse  p re c isa m e n te  en la Caja g e n e ra l de D epósitos uno 
de 6,000 rs . en  m etá lico  , ó su eq u iv a le n te , según  el p r e 
cio de Bolsa del d ia  a n te r io r , en  títu los de la D euda c o n 
solidada del 3 p o r 100. Los in te re sad o s p o d rán  re tira r lo s  
después del r e m a te , á excep c ió n  de aquel cu y a  p ro p o si
ción  fuese dec la rad a  ad m isib le  , q ue  lo c o n tin u a rá  hasta  
q u e  por S. M. se haga la ad jud icación  defin itiva y m ie n 
tra s  d u re  la re sp o n sab ilid ad  que  co n tra ig a .

6.a Las p roposic iones p a ra  la su b a s ta  se h a rá n  en  
p liegos c e r ra d o s , y  en ellos se fija rá  la can tid ad  en q u e  
el l ic itad o r se com prom ete á p re s ta r  el serv icio . E stas

v p ro p o sic io n es , con la ca rta  de pago ó ce rtificac ión  q u e  
a c red ite  h ab e rse  hecho el depósito  que  m arca  la condición  
a n t e r io r , se en treg arán  en  la m esa de la P residencia  
d u ra n te  la p r im e ra  media hora a n te r io r  á la an u n c iad a  
p a ra  la subasta . Las proposiciones se e x te n d e rá n  p r e 
cisam en te  en  la fó rm ula  s ig u ie n te :

D. N. N . , v ecino  d e  . ,  q ue  v iv e  en  la calle
d e ................... , n ú m ................ , c u a r t o . . . . . . .  se co m p ro 
m ete  á e n tre g a r  las 36,000 p iz a r ra s  que necesita el Mi
n iste rio  de la G obern ac ió n  en  el precio d e . . .  . cada 
u n a ,  con fo rm án d o se  en  un  todo con el pliego de c o n d i
c iones fo rm ado  para  este o b je to , en  v ir tu d  del cual ha 
hecho  en treg a  en  la Caja g en e ra l de  Depósitos de la f ian 
za de  6,000 r s . , cuyo  recibo  acom paña adjun to .

7 .a Bajo la p re s id en c ia  del Excm o. Sr. S ubsecre tario  
del M in isterio  de la G obernación , a sistido  de  un  Oficial 
de S ecre ta ría  , y  an te  u n  E scrib an o  púb lico  , se d a rá  
p rin c ip io  á la su b asta  el d ia  30 de O ctub re  de 1857 , á 
las doce de la  m añ an a  , a b r ie n d o  y  leyendo los p liegos de 
p ro posic iones q u e  se h u b iesen  p resen tad o  , y  desp u és el 
que  con ten g a  el p rec io  lím ite  fijado a n te r io rm e n te  p o r el 
G obierno . La ad jud icación  se  h a rá  al p ro p o n en te  que 
ofrezca el precio  m ás bajo  , d esechándose  todas las p ro 
posic iones q ue  fijen u n  p rec io  m ayor del q u e  se e n c u e n 
tre  señalado  en  el lím ite .

8.a Si hub iese dos ó m ás p ro p o sic io n es ig u a le s  y  a d 
m isib les, se a b r irá  una lic ifacion  ora l, q u e  d u ra rá  15 m i
n u to s , en  la q ue  solo p o d rá n  to m ar p a r te  lo s 'q u e  h u b ie 
sen  hecho las ind icad as p ro p o sic io n es iguales .

9.a Hecha la adjud icación  , se ex ten d e rá  el acta co r
respond ien te  de la  subasta  , sin  ad m itirse  p ro p o sic ió n  a l
g u n a  sobre  m ejo ra  de precio p o r ven ta jo sa  q u e  sea.

10. D eclarada p o r S. M. la ad jud icación  d efin itiva  , s

e lev a rá  el c o n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo  de  cu en ta  
del re m a ta n te  Jos gastos de ella y de dos copias; u n a  p a ra  
la  S u b se c re ta r ía , y  o tra  p a ra  la O rdenación  g en e ra l de 
Fagos de este  M inisterio .

M a d rid , 22 de  S etiem bre  de 18 5 7 .= A p ro b a d o .= N o -  
cedal.

Telégrafos.
L as estac iones te leg rá f ica s  de  A r ra y ó lo s ,  A ve iro ,  

Belem, B ra g a ,  C i n t r a ,  C a ld a s ,  G o im b ra ,  E l v a s , E s -  
t r e m o z , L i s b o a , L e i r i a , M a f f ra , O l iv e i ra  de  A z e -  
m e is ,  O p o r to ,  S a n  Ju l iao ,  S a n t a r e m ,  V e n d as  No
v a s  y Villa  F r a n c a ,  del re in o  de  P o r t u g a l ,  q u e d a 
r á n  a b ie r ta s  p a r a  el se rv ic io  d e  la c o r re sp o n d e n c ia  
p r i v a d a  con E s p a ñ a  el d ia  25 del c o r r i e n te ,  y  el 30 
del m ism o  p a r a  el del re s to  d e  E u ro p a .

M a d r id ,  22 de  S e t ie m b re  de  1857, =  El S u b s e 
c r e t a r io ,  A n ton io  Gil de  Zárate.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.

E xcm o.  S r . : He d a d o  c u e n ta  á S. M. la  R e in a  
(Q. D. G .) del e x p ed ien to  re la t iv o  al c a m in o  de  B u r 
gos á B ercedo ;  y en  su  v i s t a ,  q u e r ie n d o  p o n e r  t é r 
m in o  c o n v e n ie n te  al e s tad o  en  q u e  se e n c u e n t r a  es
te a s u n to ,  se  ha  d ig n ad o  S. M. re so lv e r  q u e  pase  á 
ese Consejo ó fin de  q u e  em i ta  su  d i c t á m e n  so b re  
las cu es t io n es  q u e  en él v a n  in d ic a d as .

De Real o r d e n  lo d igo  á V. E. p a r a  los efectos 
o p o r tu n o s ,  i n c lu y e n d o  con s u  ín d ice  el c i tado  e x p e 
d ien te .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s . años.  M adrid ,  
17 de  S e t ie m b r e  de  1 8 5 7 . = M o y a n o . = S r .  V ic ep re s i -

TEílCEBA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  COMPARACION DE LOS VALORES
DE ADUANAS Y ARANCELES. DE ADUANAS Y ARANCELES EN AGOSTO DE 1 857 .

E s t a d o  de los valores de Aduanas \ 
los de igual mes de 1 8 5 6 , á sabe

Derechos de Arancel........................... .............

/ Aranceles corr 
r:

VALO

De Agosto de 4 85 c.

espondientes á A

RES.

De Agosto d e  4 856.

i(joño de 1 8 5 7 ,

DIFERENCIAS DE k

Aumentos.

comparados con

\GOSTO DE 1 8 5 7 .  

Bajas.

1 4 . 7 7 3 , 2 5 8 .  . 3 2  
2 . 1 1 5 , 9 4 0  

5 1 3 , 2 8 3 .  .01 
1 9 7 , 5 6 1 .  . 1 7

6 4 , 5 9 4 . . 7 3  
1 2 5 , 2 4 4 .  . 3 0

4 4 . 9 2 5 , 6 3 7 .  . 3 7  
7 1 6 ,1 4 1  
6 1 9 , 9 0 5 .  . 7 7  
1 1 3 ,3 1 5 .  . 8 5

2 7 , 8 1 2 .  . 1 0  
1 7 1 , 0 7 2 .  . 6 6

4 .3 9 9 , 7 9 9  

8 4 , 2 4 5 .  . 3 2  

3 6 , 7 8 2 .  . 6 3

1 5 2 , 3 7 9 .  . 0 5  

7 0 , 6 2 2 .  . 7 6

4 5 , 8 2 8 .  . 3 6

Idem del material ue fe rro-carri les ...........
Idem de navegac ión , puertos y  f a r o s . . .  . 
Idem menores (guias, pases, registros &c.). 
Comisos: parte  correspondiente  á la Ha

cienda ................................................................
Policía sanitaria ............................................. ..  .
A t r a s o s  h a s t a  fin de 1 8 4 9 ....................................
E j e r c i c i o s  ce rrad o s ...........................................

1 7 . 8 1 9 , 8 8 1 .  . 5 3 1 6 . 5 7 3 , 8 8 4 .  . 7 5 4 . 5 2 0 , 8 2 6 .  . 9 5 27 í , 8 3 0  . . 1 7

J H f j i r p j í c ia  LíuuLLi  . . . . . .—  •--------

NOTA. Han ingresado en Tesorería ............................ .................... ........................ .. ........................... ....  1 7 . 7 ¿ 3 , 5 9 2 . 2 1
Exceso de lo ingresado sobre lo contraído que corresponde a valoics de ios

J q u a l  .............. .................................................... .. 1 7 .8 1 9 , 8 3 !  . . 5 3

Madrid, 21 de Setiembre de 4 8 5 7 . — E l  Director g e n era l , José G . Barzanallana.

QUINTA SECCION.
GO B E R N A D O B E S  ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A l l ' - i , A Y U N T A 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JU NTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in te re sa d o s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n , aeree- 

lo res al Estado p o r  d éb ito s  p ro c e d e n te s  de la D euda del 
p e r so n a l , p u e d e n  acu d ir, p o r  sí ó p o r m edio  de p e rso n a  
au to rizada  al efecto en la form a q u e  p re v ie n e  la R eal o r 
le n  de 23 de F eb re ro  de 1856, á la T eso rería  de la  D ire c 
ción g e n e ra l de  la  D euda, de  diez á tre s  e n  los d ia s  no 
feriad o s , á reco g e r los c ré d ito s  de d icha D euda q u e  se 
sa n  em itido  á v ir tu d  de las liq u id ac io n es p ra c tic a d a s  
por las  re sp ec tiv as  o fic inas de  p ro v in c ia  ; en  el concep to  
l e  q u e  p r e v ia m e n te  h a n  de  o b te n e r  del D e p a rta m e n to  
de liq u id ac ió n  la  fa c tu ra  q u e  a c re d ite  su  p e rso n a lid a d , 
p ara  lo c u a l  h a b r á n  d e -m a n ife s ta r  e l n ú m e ro  d e  sa lid a  
de su s r e s p e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

N úm ero 
de salida
de la s  l i -  N om bres de los in teresados,
q ai dacio

nes.

ÁLAVA.

34616 Doña L u c ian a  A g u irre .
34617 D. C ándido írazazab a l.
34618 Doña D am ian a  López.
34619 Doña M anuela Y íllodas.

ALBACETE.

34620 D. José A nton io  G onzález V ergara .
34621 D. Pablo H u erta  Sanz.
34622 D. G aspar López.
34623 Doña C atalina M onteagudo.
34624 D. F ran c isco  P e ra les.
34625 D. José R odríguez.
34626 D. José-A nton io  Tom as.

A L IC A N TE. •

34627 D. José Botella.
34628 D. V icen te  Guill.
34629 D. F ran c isco  Vidal.

BADAJOZ.

34630 Doña Rosa A guado.
34631 Doña C ata lina B erjano.
34632 D oña M anuela B enites.
34633 Doña Isab e l Casado.
34634 Doña F e rn an d a  D om ínguez.
34635 Doña D olores E spinosa.
34636 D oña M aría Escola.
34637 Doña Bonifacia E n riq u ez .
34638 Doña M aría S a lv ad o ra  E steve.
34639 Doña B e rn a rd a  F lo res.
34640 D oña M aría G utiérrez .
34641 Doña S alvadora  O rtega.
34642 Doña In és Pulido .
34613 Doña Felipa Rios Fríos.
34644 Doña D olores R ubiales.
34645 D oña M aría T eresa  S uarez.

BARCELO NA.

34646 D. Eloy Regual.

CÁCERES.

34647 D. Felipe Sánchez.

CÁDIZ.

34648 D. S alvador A n d rad e .
34649 D. Diego Gil.
34650 D. S alvador Lasso.
34651 D. F rancisco  M artínez.
34652 Doña Josefa N aranjo .
34653 Doña Rosalía Roldan.
34654 Doña M aría A nton ia  Sánchez.
34655 D. Cárlos S errano .
34656 D. Ju a n  T relles.

CASTELLON.

34657 Doña M aría A sensio.
34658 . Doña G ertru d is  B oner.
34659 Doña M aría E scrig .
34660 Doña T eresa G im énez.
34661 Doña Jo a q u in a  G arra fu lla ,
34662 Doña Teresa l le n  ero.
34663 Doña Isabel L ázaro .
34664 I). Ju a n  Ibañez.
34665 Doña M aría Lozano.
34666 Doña Joaq u in a  M aiía Lila.
34667 Doña Josefa M arés.
34668 Doña M agdalena M onleon.
34669 Doña Josefa M artínez.
34670 Doña S alvad o ra  M auri.
34671 Doña Tom asa Negre.
34672 Doña M anuela Perez.
34673 D oña Rosa Perez.
34674 Doña Pascuala S ebastiá  y G am boa.
34675 Doña M aría de Jesús Soriano.
34676 Doña M aría Dolores Y ilíalva.
34677 Doña A nton ia Y ilaroig.

CÓRDOBA.

34678 D oña C ata lina A paricio.
34679 D oña M aría A paricio.
34680 D. S ebastian  A révalo.
34681 Doña Isabel A révalo.
34682 Doña Ana C abrera.
34683 Doña F ran c isca  Fabios.
34684 Doña Dolores F ern an d ez .
34685 Doña Josefa F u en tes .
34686 Doña H ipólita G allego.
34687 Doña F rancisca  G arcía .
34688 Doña A na H errador.
34689 Doña Ju a n a  López.
34690 Doña Josefa M achado.
34691 Doña A ntonia M edina.
34692 Doña llam o n a  M ayoral.
34693 D oña M anuela M edina.
34694 Doña M aría M olina.
34695 Doña Manuela Palom o.
34696 Doña A na Palom o.
34697 Dona Josefa P e ra lbo.
34698 Doña Josefa Ruiz.
34699 D oña A nton ia  Rom ero.
34700 Doña Felicia R ubio .
34701 Doña Victoria R ubio.
34702 D oña Josefa Ruiz.
34703 D o ñ a  F ranc isca  Sánchez.
34704 Doña B ríg ida S ánchez.
34705 Doña Isid o ra  la m a ra l .
34706 Doña G ab rie la  V illarejo.
34707 Doña M aría V alverde.

CORUÑA.

34708 Doña F lo re n tin a  R odríguez.

LEON.

34709 Doña Ju a n a  Á lvarez.
34710 D. E n riq u e  Buil.
34711 D*. V en tu ra  F lores V illam il.
34712 D. Ju a n  José V illar.

MÁLAGA.

34713 D oña Ana D olores y C oncepción Diaz.
34714 D. José O caña.
34715 D. Ja im e José O liver. -
34716 D oña D olores P eñ a ran d a .

NAVARRA.

34717 Doña A na P erelló .
34718 D oña Josefa A rregu i.
34719 D o ñ a  María A ntonia Gil.
34720 Doña M áxim a G u ru ch a rri.
34721 Doña Ju a n a  In u rrie ta .
34722 Doña M aría A ntonia M u lu b e rría .
34723 D. B e rn ard o  Sanz.
34724 Doña Ana T arazona.

M adrid , 17 de Setiem bre  de 1 8 5 7 .=  V.° B .°= E 1  Di-

Í re c to r  g e n e ra l, P re s id e n te , O caña.=  El S e c re ta r io , Angel 
F. de  lie  redi a.

R E A L  O B S E R V A T O R I O

O B S E R V A C IO N E S  M E T E R E O L O G IC A S  D E L  D IA  2 2  D E  S E T IE M B R E  D E  1 8 5 7 .

HORAS.
BARÓME

Pulgadas
iaglesa*.

2 7 , 9 4 0  
2 7 . 9 3 8  
2 7 , 9 2 0  
2 7  9 3 0

TRO EN

• Milímetros.

TERMÓMI

Grados
Réaumur.

STRO EN

, Grados 
centígrados.

DIRECCION 

d e l v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 d e  la m a ñ a n a  
* 2 del d ia  . . . .  . 

3 de  la ta rd e .
6 d e  i d e m . . . -

7 0 9 , 6 7
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  suba sta  
la conducción ' cid correo d iario  de icla y  vu e lta  entre  
N iebla y  Araccna.

1. El con tra tista  se o b ligará  á co n d u c ir d ia riam en te  
la co rre sp o n d en c ia  y periód icos desde  N iebla á A racen a  
y vice versa  , p asan d o  po r los pueb los de  V alverde  del 
5am in o , Z alam ea la Real , R io lin to  y Campofrío.*

2.a La d istan c ia  q u e  m edia e n tre  d ichos p u n to s  e x tre 
mos se c o r re rá  en  13 h o ras y  55 m in u to s, con  a rre g lo  al i t i 
n era rio  a c tu a l , s in  p erju ic io  de las a lte ra c io n e s  q u e  en  lo 
sucesivo acu e rd e  la D irección p o r  co n s id e ra rlo  c o n v e n ie n 
te al se rv ic io .

3. Por los re tra so s  c u y a s  causas no  se ju s tif iq u e n  d e 
b id am en te  se exig irá al c o n t r a t i s ta , en  el papel c o r re s 
po n d ien te , la  m ulla  de 40 rs . vn . po r cada ined ia  ho ra , 
y á la te rce ra  falta de esta  especie  podrá re sc in d irse1 el 
co n tra to , ab o n an d o  adem as dicho co n tra tis ta  los p erju ic ios 
que se o rig in e n  al Estado.
- 4. P ara  el b u en  desem peño  de esta  con d u cc ió n  d e
berá  ten e r  el c o n tra tis ta  el su ficien te  n ú m e ro  de ca b a lle 
rías m ay o res s itu ad as en  los p u n to s m ás co n v en ien tes 
de la l ín e a , á ju ic io  del A d m in istrad o r p rin c ip a l-d e  C o r
reos de H uelva:

5.a Será, nh!!aí»r'iAn. .im  ^ ------------ — ---------—7 —
te al p rec io  es tab lecido  en  el reg lam en to  de  Postas v i
gente.
: 6.a C on tra tad o  el serv icio  , n o  se p o d rá  su b a rre n d a r ,  
ced e r n i tra sp a sa r  sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

7.a Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las c o n 
d iciones es tipu ladas se irro g asen  p erju ic ios á la A dm in is
trac ió n  , eMa , para  e l resa rc im ien to  , p od rá  e je rce r  su  ac
ción  co n tra  la fianza y b ie n e s  de  aquel.

8.a La can tidad  e i r q n e  q u ed e  rem a tad a  la conducción  
se sa tisfará  p o r  m ensu a lid ad es vencidas e n  la A d m in is
trac ión  p rin c ip a l re fe rid a .

9.a El co n tra to  d u ra rá  u n  a ñ o ,  con tad o  desde  e l dia 
en  q u e  dé p rin c ip io  el se rv ic io , y  cuyo  d ia se f ija rá  
a l co m u n icar la a p ro b ac ió n  su p e rio r  de  la su b a sta .

10. T res m eses an te s  de finalizar d icho plazo av isa rá  
el c o n tra tis ta  á la A d m in istrac ió n  p rin c ip a l re sp e c tiv a , á 
fin de q u e  con o p o r tu n id a d  pueda p roeederse  á n u ev a  
s u b a s ta ;  p ero  si en  esta época ex is tiesen  causas q u e  im 
pidiesen v e rifica rlo , el co n tra tis ta  te n d rá  ob ligación  de 
c o n tin u a r  po r la tácita írq s m eses m ás bajo  el m ism o p re 
cio y condiciones.

I I. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fu e re  n ece 
sa rio  a u m e n ta r  ó d ism in u ir  las exped ic iones , v a r ia r  ó 
su sp en d e r en  p a r te  la línea d e s ig n a d a , y  d ir ig ir  la  co r
resp o n d en c ia  por o tro  ú  o tros p u n to s , s e rá n  d e  cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos de estas v a riac io n es, s in  d e r e 
cho á in d em n izac ió n  a lg u n a ; p e ro  si de la v a ria c ió n  re^- 
su lta re  au m en to  de  d is tan c ia s , el G o b ie rn o  d e te rm in a rá  
el abono por cu en ta  del E stado  de  lo q u e  c o rre sp o n d a  á 
o ro ra ta . Si la línea se v a ria se  del to d o , el co n tra tis ta  d e -  
aerá con testar, d e n trd d e l  té rm in o  de 1 5  d ias s ig u ien tes al 
en q u e  se le dé  el a v is o , si se conv iene  ó no  á c o n tin u a r  
el se rv ic io  p o r  la  n u e v a  línea  q u e  se adopte.

12. La su b a sta  se a n u n c ia rá  en  la  G aceta , e n  el Bole
tín  oficial de  las  p rov incias de S evilla y  H uelva y  p o r los 1 
dem as m edios a c o s tu m b ra d o s , y te n d rá n  lu g a r a n te  los 
G o b ern ad o res de d ichas p ro v in c ia s , y  po r delegación  del 
de  H uelva an te  los A lcaldes constituc ionale s de  N ieb la  y  
A racen a , asistidos de los A d m in is trad o res  p r in c ip a le s  de 
C orreos de los m ism os p u n to s , el d ia  22 d e  O ctub re  p ró 
x im o, á la h o ra  y  en  el local q u e  señale  d ich a  .A utoridad.

13. El tipo m áxim o p a ra  el rem a te  se rá  la c an tid ad  de 
22,000 rs. v n . a n u a le s , no  p u d ien d o  ad m itirse  p ro p o si
ción  q ue  exceda de esta sum a.

14 .  P a ra  p re se n ta rs e , com o lic itad o r se rá  condición  
p rec isa  dep o sita r p rév iam en te  en  la T eso rería  de  H acien 
da p ú b lica  de  las c itadas p ro v in c ia s , com o d ep en d en c ia  
de la Caja g en e ra l de D epósitos, la su m a de 1,830 rs . v n . en  
m e tá lic o , la c u a l , conclu ido  el acto del re m a te , será  d e 
vuelta  á los in te re sa d o s , inénos la  co rre sp o n d ien te  al m e 
jo r  p o s to r , q u e  q u ed a rá  en  depósito  para  g a ran tía  del s e r 
vicio á q u e  se o b l ig a , h asta  la conclusión  del co n tra to .

15. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos ce rrad o s , y  
en  ellas se fija rá  la can tidad  p o r  q ue  el cifcador se co m 
p ro m ete  á p re s ta r  el serv icio  de que  se  tra ta . E stas p r o 
posic iones se p re se n ta rá n  en  el acto  de la s u b a s ta , a c re 
d ita n d o  al m ism o tiem po el depósito  de q u e  h ab ía  la  c o n 
dición an te rio r..

16 .  A cada p roposic ión  aco m p añ a rá  e n  d is tin to  p l ie 
go, ta m b ié n  ce rrad o  y con  el m ism o lem a, o tra  con  la  f ir
m a y  dom icilio  de l p ro p o n en te .

17 .  P a ra  e x te n d e r  las proposiciones se o b se rv a rá  la  
fó rm u la  s ig u ien te  :

«Me obligo á d e sem p eñ ar la conducción del co rre o  
d ia rio  desde N iebla á A racen a  y vice versa p o r el p r e 
cio d e  rea les  a n u a le s , bajo la s  cond ic iones c o n te 
n id as e n  el pliego ap ro b ad o  po r S. M.»

Toda p roposición  q u e  no  se  h a lle  red ac tad a  e n  estos 
té rm in o s , ó que con ten g a  m odificación ó c láu su la s  c o n 
d ic io n a le s , se rá  desechada.

18. A b ierto s los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se  e x 
ten d erá  el acta del re m a te , d ec la rán d o se  este  en  fav o r del 
m ejor p o sto r, sin  p erju ic io  de la ap ro b ac ió n  su p e rio r , 
p a ra  lo cual se re m itirá  in m e d ia ta m e n te  el e x p e d ie n te  al 
G ob ierno .

19. Si de la co m p arac ió n  de  las p ro p o sic io n es r e su l
tasen  igu a lm en te  beneficiosas dos ó m á s , se  a b r i rá  e n  el 
acto nueva lic itación  á la voz p o r  espacio  de  m ed ia  h o ra , 
pero  solo e n tre  los a u to re s  de  las- p ro p u esta s  q u e  h u b ie  - 
sen  causado  el em pale.

20. H echa la ad jud icación  p o r  la  S u perio ridad  , se e le 
v a rá  el co n tra to  á e sc ritu ra  p úb lica  , siendo de cu en ta  del 
r e m a ta n te  los gastos de ella  y  de  u n a  copia p ara  la D irec
c ión genera l de C orreos.

21. El m ism o re m a ta n te  q u ed a rá  su je to  á lo q u e  p r e 
v iene  el art. 5 * del Real d ecre to  de 27 d e  F eb re ro  de  1852 
si no cu m p liese  las  condiciones q u e  d eb a  l le n a r  p a ra  el 
o to rg am ie n to  de la  e s c r i tu r a , ó h n p id iese  q ue  esta  tenga 
efecto e n  el té rm ino  q u e  se le señale .

22. S erá  de  cu en ta  del co n tra tis ta  c o n se rv a r  e n  b u en  
estado las m ale tas e n  q u e  se conduzca la co rre sp o n d en c ia , 
y  p re se rv a r  esta de la h u m edad  y  d e te rio ro .

23. El m ism o no p o d rá  co n d u c ir  en  su s caballerías 
v ia je ro s , m ercan c ías n i e n c a rg o s ; y si p re fir ie se  h acer 
e l serv icio  en  ca rru a je s  , estos d e b e rá n  su je ta rse  a l d iseñe 
que fac ilita rá  la D irección p a ra  llev a r  so lam en te  la c o r 
respo n d en c ia  y  periód icos.

24. S erá  requ isito  in d isp en sab le  q u e  los conductores

de la c itad a  c o r re sp o n d e n c ia  púb lica  se p a n  le e r  v  e s 
c r ib ir .

M a d rid , 48 de S e tiem b re  de 4 8 5 7 .= E s  cop ia— Ei D i
r e c to r  g e n e ra l de C o rre o s . L u is M anresa.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

H ab iéndose  d ignado  S. M. m a n d a r  e n  R eal o rd e n  d e  
17 del ac tu a l q u e  se a b ra n  n u e v a m e n te  las cá te d ra s  e s 
tab lec idas p o r Real decre to  d e  14 de  Ju n io  de  4 850 p a r a  
in g re sa r  en  la c a r re ra  p eric ia l del ram o  d e  A d u a n a s , la s  
p e rso n as  q u e  d eseen  m a tr ic u la rse  a c u d irá n  d e  tre s  á  
cuatro  de  la ta rd e  , todos los d i a s , desde  e l 24 del c o r
r ie n te  m e s , á la D irección g en e ra l de  la R e n ta , sita  e n  
el p iso  seg u n d o  del M inisterio  de H acienda , ca lle  de A l
ca lá , en  don d e  se  le p ro v ee rá  de  la o p o rtu n a  p ap e le ta , 
para  q u e  con  ella p u ed an  a s is tir  ai cu rso  q u e  ha  de p r in 
c ip ia r  el lú n e s  5 de  O c tu b re  p róx im o  á las ocho de  la  
noche. -

M adrid , 22 He S e tiem b re  de i8 5 5 .= .E l D irec to r g e 
n e ra l , José G arcía  B a rzan a llan a .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

E n v ir tu d  de Real o rd en  de 4 0 del c o r rie n te  so saca 
n u ev a m e n te  á púb lica su b a s ta  e F a c o p io  de la m ad era  
necesaria  p a ra  la co n strucción  de  u n a  fraga ta  d e  h é lice  
del p o rte  de 31 cánones y  fuerza de 600 caballos n o m i- 
RaleL Q L eL 3 is e n al d e l « d -
g en a ,y  u na  goleta, tam b ién  de  hélice y fuerza  de  80 caballo s 
e n  cada u n o  de  los refe ridos p u n to s , bajo  el p liego d e  
cond ic io n es fo rm ado  con  el m odelo de  p roposición , v  
p a r tie n d o  de  los v a lo re s q u e  se fijan com o ad m isib les  á  
cada codo cú b ico  de las d ife re n te s  clases de m a d e ra s  q u é  
se ex p re sa n  en  la no ta  nú m . 2.° y  ta m b ié n  de las d is 
tin ta s  clases de las re fe rid as  m ad eras p a ra  la a rb o la d u ra  
de  q u e  co n s tan  las re lac io n es igu a lm en te  fo rm adas, y  con 
sujeción  asim ism o á las p lan  Lilias' h ech as al in te n to , d e  
lo cual solo se  in se rta  á co n tin u ac ió n  el in d icad o  p liego  
de  condiciones, m odelo de p rop o sic ió n  y  no ta ; y  p a ra  el 
r e m a te , q u e  s im u ltán eam e n te  ha  de te n e r  lu g a r  a n te  la  
Ju n ta  co n su ltiv a  del M inisterio  de  M arina y  las eco n ó m i
cas de los tre s  re fe rid o s d e p a r ta m e n to s , es tá  señalado  el 
d ia 15 de O c tu b re  p ró x im o , á la u n a  de su  ta rd e ;  a d v ir 
tién d o se  q u e  á m ay o r a b u n d a m ie n to  e s ta rá  de  m a n if ie s 
to d icha  Real o rd en , o tra  de 11 del ac tu a l, p liego  de  con
d ic iones, m odelo  d e  p roposic ión , n o ta  d e  p re c io s , r e la 
c io n es de m ad eras y p lan tilla s , o rig in a l y  cu an to  tenga 
re lac ió n  con la su b a sta , en  la  E sc rib an ía  p r in c ip a l del 
Juzgado del ram o  e n  la c o r te ,  q u e  se h a lla  á  cargo del 
Sr. D .;José del P e ra l y  G onzález, sita  en  la p laza  del P ro 
g reso , n ú m ero s  12 y  14, cu a rto  te rce ro  de e n fre n te , esca
le ra  de la izq u ie rd a , y  las copias de  las  ind icad as Reales 
ó rd en es, pliego de  cond ic iones, m odelo  de p roposic ión  
ño la de tip o s y  re lac io n es de  m ad eras  en  las  principales 
d e  los citados d ep a rtam en to s , los d ias no feriad o s desdé 
las d iez d e  la m a ñ a n a  h as ta  la s  cu a tro  de  la  ta rd e . 

M a d rid , 48 de S e tiem b re  de  1857.— A rm ero .

Pliego de condiciones p o r  el que, consecuente á Real árde\ 
de ÍO del corriente , se ha de sa ca r nuevam en te  á  p ú b lia  
rem ate el acopio de la  m adera  necesaria  p a ra  la cons
trucción  de u n a  fra g a ta  de hélice del porte  de 5 i  ca ñ o 
nes y  fu e rza  de 600  caballos nom inales en  el arsena  
del departam ento de Cádiz ; u n a  id e n i , del m ism o'portt 
y  fu e rza  de 5 0 0  caballos, en el de Ferrol; o tra  id e m , igua  
en u n  todo, en el de C a rgena , y  u n a  goleta, tam bién  dt 
hélice y  fu erza  de 80  caballos, en cada uno de los puntoi 
que se dejan  expresados.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a S erá  la d e  e n tre g a r  e n  el a rse n a l del re sp e c tiv  
d ep a rtam en to  el su r tid o  de  m ad era  q u e  sea n ecesario  p a  
r a  la co n s tru cc ió n  d e  los b u q u e s  q u e  a r r ib a  se  d e te rm i
n an , con  su jeción  á las d im ensiones y figura q ue  e x p re 
san  la lib re ta s  y  p lan tillas q u e  se aco m p añ an  á este  pliego

2.a Toda la m ad e ra  p a ra  co n s tru cc ió n  ha  de s e r  de 1; 
m ejo r calidad  en  su s d ife re n te s  c lases, d esco rtezad a   ̂
b ien  lab rad a  á esqu in a  v iva , lib re  de  sám ago , p u d ric io n  
n u d o s p erju d ic ia les  á su  so lidez  y  señales d e  rec a le n ta  
m ien to .

3 .a El ro b le  h a  de  s e r  p rec isam en te  e sp a ñ o l, de  I ta  
l i a ,  F ra n c ia , Á frica ó isla de G erd eñ a , p ro ced en te  d 
te rre n o s  secos y p ed regosos , con  en te ra  ex c lu s ió n  di 
b o rn e  q u e  se  c ria  e n  te r re n o s  ba jo s y  aneg ab les .

4 .a P ara  q u e  p ueda se r adm itido  el ro b le , com o igual 
m en te  la dem as m ad era  e sp añ o la  , h a b rá  d e  ju s tif ic a r  6 
asen tis ta  e l p u n to  de  d o n d e  esta  p ro ced e  , y  q u e  s u c o r l  
se verificó  e n  las  m en g u an tes de  D ic ie m b re , E n e ro  y  Fe 
b r e r o : esta  ju stificac ión  se  h a rá  p o r  m edio  de  u n  certi 
ficado del C om isario  de m o n tes  de  la p ro v in c ia  d o n d e  s 
h u b ie se  efectuado  el c o r te , cuyo  d ocum en to , p a ra  m aye 
au to rización , d e b e rá  te n e r  el V.® B.° d e l G o b ern ad o r c 
la m ism a.

5.a E n cu an to  al ro b le  e x t r a n je ro , ju s tif ic a rá  ig u a  
m en te  su  p rocedencia  el c o n tra tis ta  p o r  m edio  d e  cei 
tificacion  del C ónsul de  E spaña re s id e n te  e n  el p u n í 
donde se v e rifiq u e  el e m b a rq u e , e n  cuyo  docu m en to  1: 
de  a p a re c e r  con toda e la r id ed  el p a is  de  d o n d e  aquí 
p rocede.

6.a El p in o  tea d e l N orte  de A m érica (Pilche p in e) d i 
b e rá  se r  d e  los p u e r to s  s itu ad o s  en  la costa q u e  co rr  
e n tre  P anzaeo la  y  W h ilm in to n , am bos in c lu s iv e , así co 
rno el de  Europa", p a ra  q u e  sea a d m isib le , h a  de  proce 
d e r  p re c isa m e n te  de R iga.

7 .a E l p in o  b lanco  será de los E stados del N o rte  d e  
U nion a m e r ic a n a , dán d o le  la p re fe ren c ia  al q u e  proeec 
del p u e rto  de  B a th ; p e ro  se rá  ta m b ié n  adm isib le  e l di 
N orte  de E uropa si es del q u e  se  c r ia  e n  las costas d 
C ristian ía  , e n  N oruega.

8.a A dem as d e  las c itad as cond ic iones , la  m a d e ra  I 
de e s ta r  lab rad a  á esq u in a  v i v a , c u y a  o p eración  debej 
h a b e r  sido  h ech a  de  m odo q u e  la s  p iezas co n se rv e n  s 
fo rm a n a t u r a l , s in  q u e  se  n o te  e n  las d e  fig u ra  q u e  í 
h aya  au m en tad o  la  v u e lta  á ex p e n sa s  de la m a d e r a , ve 
tico rta n d o  las  f ib r a s ; p u e s n o  se te n d rá  en  cu en ta  a l to 
m ar el a rco  ó v u e lta  de  la  p ie z a , la  q u e  se m edirá  segu 
la c u rv a tu ra  n a t u r a l , d eb ien d o  adem as es ta r  aserrado 
los topes d e  m odo q u e  n o  co n serv en  las ra íces n i las n  
m as cié los á rb o le s  de donde p roceden .

9.a A u n q u e  e n  las lib re ta s q ue  se  aco m p añ an  a esl 
pliego v a n  ex p resa d as las d im ensiones de las v a r ia s  pie 
zas p a ra  las e n ra m a d a s , com o puede su c ed e r q u e  las  v í  
re n g a s  n o  se  e n c u e n tre n  en los m ercados co n  los largi 
q ue  se  as ig n an  á sus dos ra m a s , se a d m itirá n  á u n  cuaiu  
estas se an  d e s ig u a le s , s ie m p re  q u e  u n a  de  e llas  tenga 
largo  f ija d o ; y en  este  m ism o c a s o , cuan d o  la o tra  rara



¿enga próximamente la mitad del largó que la correspon
de en las más largas y exceda de la mitad de dicho largo 
en  las más cortas; pero en este caso la primera ligazón 
que ha de ajustar al tope de la rama corta de la varenga 
deberá tener , ademas del largo que se le asigna , el n ú 
mero de pies más que falte á dicha rama, procurando 
por consiguiente que su figura sea conforme á la planti
lla como primera ligazón, coa más el aumento que le 
corresponda hasta el tope de la v a renga , que es el mí
nimo fijado para las ligazones.

10. Á pesar de que en la adjunta relación se fijan los 
anchos y gruesos de las piezas , podrán siu embargo ad
mitirse las que tengan un décimo más de las d im en
siones allí marcadas , único abono que por exceso po
drá hacérsele ai contratista, y en el total de la p a r
tida de pino blanco, así como en las tosas de pino 
tea que no sean destinadas para baos, se admitirán 
todas las dimensiones superiores que arrojen hasta el 
completo del número de codos pedidos. Id álamo negro 
para cureñaje se admitirá con todo el ancho que den 
las piezas, pero nunca deberá ser este menor que el fija
do en la relación.M. Las piezas que se piden para arboladura han de 
ser precisamente de pino de Riga, de figura recta en su 
longitud y cilindrica en todos sus gruesos, descortezadas, 
limpias de sámago y de nudos que perjudiquen á su 
elasticidad y resistencia, como asimismo que sean de 
la mejor calidad.

12. La entrega de las maderas para el surtido de los 
buques que se dejan mencionados principiará á efec
tuarse cuatro meses después de aprobado el contrato por 
S. M. ó antes si fuera posible: debiendo quedar termina
do en su totalidad en los cinco meses consecutivos , ó 
sean á los nueve de obtener la Real aprobación. Las 
piezas que en el acto del reconocimiento fuesen des
echadas deberán ser repuestas en el término de tres 
meses, contados desde la fecha en que se hubieren dado 
por inú ti le s ; debiendo tener entendido al mismo tiem
po el contratista que de no verificar la entrega en los 
plazos que se le señala pagará 3,000 ps. fs. de m ul
ta por cado mes que se retrase en su cumplimiento , á 
no ser por las causas de que trata la condición 32.

13. Toáoslos gastos que cause la madera hasta que sea 
descargada en el punto designado por los respectivos Co
mandantes de ingenieros para su fácil reconocimiento y 
recibo s rán de cuenta y riesgo del mencionado asentis
ta ,  así como los siniestros que puedan ocm rir  á los b u ques que |,< conduzcan.

14. Las escrituras se formalizarán en el punto donde 
baya temido lugar el remate, y todos los gastos que este 
produzca s rán de cuenta del propio asentista , como asi
mismo la- copias de los expedientes de subasta é impre
sión de ejemplares de este pliego que s^an necesarios 
para uso de las oficinas.

LICITACION.
15. La contrata será adjudicada por licit • cion pública y solemne, que ha de venficarse simultáneamente en Ma

drid ,  Cádiz, Fer.rol y Cartagena : en el primer pin to auto 
la Ju-'ta consultiva d-l Ministerio de Marina . y e n  tos tres 
restantes ante las económicas de los respectivos departa
mentos en el dia y hora que oportunamente se disponga 
por medio de los avisos correspondientes.

Ib. La licitación se verificará por pliegos cerrados, y 
las proposiciones que se hagan han de contraerse preci
samente á la forma y concepto de la nota núm. i? ,  pues 
las que aparezcan sin los requisitos que esta marca se
rán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán las 
proposiciones en que se lije á la madera mayor valor que 
el que señala como tipo admhible la nota adjunta n ú m e 
ro  2.°, y las rebajas que hayan de tener lugar deberán 
sujetarse precisamente á decenas justas de céntimos.

17. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 15, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á tos Presidentes, dui ante 
el espacio de 30 minutos , contados desde la hora que 
sea señalada en los anuncios para empezar el acto , to
das las dudas que se les ofrezcan , pidiendo las explica
ciones que crean convenientes; en la inteligencia de que 
transcurrido aquel tiempo se dará principio á la entrega 
de los pliegos sin admitir observaciones ni dar explica
ción alguna que interrumpa el acto. Á este darán p r in 
cipio los lidiadores entregando á los Presidentes los plie
gos cerrados y documentos justificativos del depósito con
signado de que trata el art. 22 , cuya operación se hará 
en el espacio de otros 30 minutos, contados desde que 
espire el marcado anteriormente para las explicaciones. 
Dichos pliegos se enumerarán por el orden que se reciban, 
•r nfl nW Kkm ,.VñÚ ' 'in
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden rigoroso con que fueron entregados, 
leyéndose en alta voz, y se adjudicará el remate provi
sionalmente hasta la supetior resolución al mejor postor 
que hubiese cumplido las condiciones prefijadas; enten
diéndose por mejor postor aquel que proponga precios 
más bajos en la totalidad de los tipos fijados. DM resulta
do de lo que se actúe se extenderá acta legalizada, que 
será remitida por los Presidentes de las Juntas de los 
departamentos al de la consulliva del Ministerio de Ma
r i n a , á fin de que esta Autoridad con la suya la nase á 
la resolución del Gobierno de S. M.; y si resultase apro
bada, se adjudicará definitivamente el remate.

19. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
igua les , se procederá en el acto á nueva licitación er.tre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas: esta licitación estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá el Sr. Pre
sidente que termine el acto, después de haberlo avisado 
anticipadamente por tres  v e c e s . Si resultase la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y los departamentos, la nueva 
licitación se llevará á efecto, únicamente en Madrid, en Ja 
misma forma que se deja establecido el dia en que se 
anuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó l i d 
iadores d e los departamentos se presentarán personal
mente ó por medio de apoderados en el expresado punto; 
entendiéndose que renuncian su derecho si así no lo lle
gasen á verificar. Las bajas á que dé lugar la licitación 
abierta seguirán el orden establecido en ia condición 16.

20. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
á los interesados los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en aquella, á excepción del que 
pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor resulte 
la subasta , porque es tos  deberán retenerse hasta el otor
gamiento de la escritura,  cuando obtenga la Real ap ro 
bación; pero la cantidad del depósito quedará á favor de 
la Hacienda si el rematante ó rematantes no se presen
tasen á cumplir su compromiso en el término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga efecto la n o tificación de haberse aprobado el remate!'

21. Adjudicado definitivamente el remate, ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque en 
este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuyas faltas se corregirán por la vía de apremio 
y  procedimiento administrativo, según el art. 11 de la 
ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA.
22. El derecho para presentarse como licitador, siem

pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en 
la Caja general de Depósitos ó sus dependientes, y á falta 
de estos, en las Depositarías de Hacienda pública del par
tido de la capital del respectivo departamento, la canti
dad de 60,000 rs. en metálico si las proposiciones son 
para el suministro de un departamento; de 80.000 rs. si fuesen para el acopio de «ios, v de 100,000 rs. si lo ofre
ciesen verificar para los tres. Del expresado depóhto de
berá recogerse el oportuno documento que lo acredite con el fin que establece la condición 17.

23. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso pi escotará en la Caja general de Depósitos, ó 
en las Depositarías arriba expresadas, la fianza legal que á  continuación se expresa.

 ̂ Si la proposición fuera presentada al completo su r t i
miento de <a madera que se pida para los tres departa
mentos, la fianza deberá ser de la octava parte del valor a que se calcule pueda aquella ascender.

Si lo fuese para el acopio de dos departamentos lo 
verificará de la sexta parte de lo que respectivamente importe.

Y si únicamente se ofreciese á verificarlo para uno so
lo, entonces ha de presentar la de la quinta parte de la cantidad á que ascienda su compromiso.

Dicha fianza podrá ser presentada en metálico, ó bien 
en valores admitidos por el Gobierno para esta clase de 
garantías, al tipo que las leyes determinen al aprobarse el contrato.

DISPOSICIONES GENERALES.
24. Puestas las maderas por el contratista en el p a ra 

je señalado, y presentados que sean al Capitán general 
del departamento !os justificantes de que tratan los a r -
1 Ut ° S p * ^ * » se Procederá al reconocimiento, medida y  clasificación, lo que ha de verificarse por los Oficiales 

de Ingenieros en presencia de los del Cuerpo administra
tivo de la Armada que deban concurrir, con precisa asistencia del contratista o su apoderado, el que no podrá 
bajo prefexto 111 motivo alguno Impedir que el Inaenioro 
practique el recocimiento con la escrupulosidad que c o n 
ceptúe necesaria para asegurarse del estado de la pieza- 
pero si aquel creyese lastimados sus intereses, podrá ha
cer que se suspenda el acto, en cuyo caso se considerará la pieza como do exclusión, y para que pueda recono
cerse de nuevo se labrará á expensas del asentista y con j 
.arreglo á las prevenciones que el Ingeniero le dicte. |

25. La medida de las piezas destinadas para cons
trucción se hará á esquina viva en codos y medios codos 
de Bureos en cuanto a los laigos, que sera según el eje 
de ia pieza , y en pulgadas y medias pulgadas , también 
de Búrgos para los gruesos y anchos, que se tomarán en 
el medio del largo, ó bien en los dos topes por el centro 
de los dos v según ia sección recta de la pieza en el sitio 
que se considere.

26. Las piezas para arboladura deberán apreciarse en 
sus gruesos por la medida palmo, y para sus largos por 
el codo lineal , según el método con que se practican en 
los arsenales las entregas de esta clase, tomando el grue
so á la sexta parte de la longitud del p a lo , tomado desde 
un pié, pero ia medida de su largo siempre será de ex
tremo á extremo. No se recibirá pieza alguna que no 
tenga próximamente en la cabeza los dos tercios del diá
metro mayor tomado como queda dicho ; y en el caso de 
que se presenten algunos con rabiza, se les hará la r e 
baja proporcionada conforme á la aplicación que pueda 
diírseles. Por los excesos de diámetro no se hará abono 
alguno al asentista, pero sí lo tendrá de cuatro pesos 
fuertes por cada pié más de largo que tengan las piezas; 
siendo prevención que dicho abono no se verificará sino 
cuando el aumento por largo pase de seis pulgadas en 
las piezas que mida de siete palmos de diámetro. Para 
que puedan recibirse las citadas piezas han de tener el 
corazón en el centro, ser sanas, vigorosas, de veta de
recha , sin anillos en el corazón, vientos, señales de re- 
ealentamiento ó pudriciou , sin nudos perjudiciales á su 
solidez : v en ca>o de toneilos, que estos sean resinosos, 
unidos á ja  fibra de la m adera, y que disten unos de 
otros, cuando ménos .dos piés, con tal de que no estén 
cruzados.

27. Las piezas que adolezcan de alguno de los defec
tos conocidos en los arsenales bajo los nombres de pata 
de gallina, atronaduras, acebolladuras , venteaduras, e n -  
trecascos. broma del monte, nudos esponjosos, lunas, 
hongos & c., no serán de admisión siempre que dichos 
servicios afecten ia pieza en gran extensión; pero si no 
son muy considerables y pueden aplicarse á juicio del 
Comandante de Ingenieros que la reconozca, entonces 
podrán recibirse, haciendo en sus dimensiones la r e 
ducción,que éste estime conveniente.

28. Á los defectos que se señalan en el artículo ante
rior deberá agregarse para la exclusión de tablas y ta
blones, los que presenten el corazón en parte ó todo de 
una ó de las dos caras, como igualmente en el centro, 
debiendo cuidar, en cuanto alas  que sean de pino, que los 
nudos estén separados unos de otros dos v medio pié* 
por lo ménos; que su diámetro no exceda de dos y media 
pulgadas, y que todos estén perfectamente adheridos.

Los registros practicados en el reconocimiento de las 
piezas no "implican reducción alguna en sus dimensiones 
siempre que sus caras estén sanas y aquellas no exce
dan de la vigésima parte dt 1 espesor de la pieza en cada 
cara : pero si estuviesen muy unidas y la profundidad 
fuese mavor que la marcada , entonces se hará la reduc
ción conveniente que marque el Ingeniero que las reco
nozca. Las faltas que las piezas tengan en sus cantos no 
se contarán en la medición siempre que no bajen de la 
décima paite del ancho de éstas en la cara que se consi
dere , pero debe advertiise que la falta ha de tomarse en 
la cara y no en la diagonal.

En cuanto á los tablones y tablas, han de esta impreci
samente á esquina viva y descontarse el sámago por com
pleto siempre que se presente en las dos caras de la ta
bla ó tablón y de un mismo lado; pero si el sámago apa
reciese solo en una cara, conservando limpia la otra , de 
suerte que aquel viniese á morir en uno de los cantos, 
entonces se descontará únicamente la mitad del sámago. 
También á las tablas y tablones que presenten nudos en 
sus cantos se las descontará la parte que sea necesaria , á 
fin de que puestos en labra no aparezcan los expresados 
nudos.29. Las piezas excluidas, ó desechadas por el Ingeniero 
en el acto del reconocimiento no se recibirán de n in
gún modo al contratista, cualquiera que sea la rebaja que 
proponga en el precio de ellas, áun advirtiendo que ten
gan útil aplicación en otras atenciones de ménos impor
tancia que á las que vengan destinadas, por lo que estará 
obligado á extraerlas del arsenal en el imjirorogable tér
mino de un mes, contado desde la fecha en que se hayan 
excluido: y para que no pueda haber equivocación entre 
las que se' reciban y las que se desechen , se marcarán 
unas v otras tan luego como se vayan reconociendo.

30. 1 Los derechos "que por cualquier concepto adeude 
la madera en el puerto donde se lia de verificar la des
carga serán siempre de cuenta del Gobierno; pero los
dera que los haya causado, para lo cual presentará la 
competente certificación del Jefe de la Aduana que cor
responda en las oficinas de Contabilidad de Marina, á fin 
de que en edas pueda acreditarse la cantidad pagada v los conceptos por que lo fué.

31. En el caso de guerra , pérdida de buques conduc
tores de la madera ó averías de consideración que les 
obligue á tener que arribar á otro puerto que al de su 
destino, se le concederá al asentista mayor plazo para 
la entrega , el que será prudente según las"circunstancias 
que ¡o hayan causado, mas siempre por consecuencia de 
solicitud documentada, que deberá elevarse ai Gobierno de S. M. por el contratista ó su delegado.

32. La Marina facilitará, bajo el respectivo inventario, 
las embarcaciones y demas útiles que le sean posibles 
para auxiliar la descarga, cuya operación se verificará 
completamente por la tripulación de los buques conduc
tores ó jornaleros tomados al efecto por el contratista, 
abonando éste, por consiguiente, á los precios que se esta
blezca el deterioro que puedan sufrir los indicados útiles* 
pero si á la Marina le conviniese abreviar la descarga’ 
facilitará la gente que crea necesaria para la realización del expresado objeto.

33. Para la remisión de la madera al arsenal ó pueito 
de su destino deberá formar el contratista guias por tr i 
plicado, en las que, como está prevenido, se expresen las 
piezas con el número que les corresponda, clase á que 
pertenecen y dimensiones que tuvieren , de cuyos docu
mentos recogerá dos con los recibos y autorización com
petente para entregarlos al Ordenador del respectivo departamento, á fin d e q u e  este Jefe, con presencia de lo 
prevenido sobre el particular, disponga se efectúe la l iquidación que ha de producir el pago.

34. Luego que por medio de las certificaciones que ex
pida el Interventor del departamento, en vista  de la li
quidación de que trata la condición antecedente , llegue 
á conocerse el valor de la madera entregada en cada r e 
m esa, se dispondré desde luego el libramiento de su im
porte, cuya determinación tendrá lugar por la Ordena
ción general de Marina en la corte, ó por la del respec
tivo departamento , con el fin de que el pago pueda ve
rificarse según al contratista le acomade establecer, bien 
sea por la Tesorería central de Madrid ó en la de Ha
cienda pública de la provincia donde tuvo lugar la entrega de la madera.

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el contratista las formalidades de la escritura 
de que tratan las condiciones desde la 1.a hasta la 14 in 
clusive, se procederá á nuevo remate, según determina 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y en 
el caso de que hubiere diferencia de valores en perjuicio 
de la Hacienda entre el primero y segundo, ó que ésta tu
viese que adquirir la madera á mayor precio que el con- 
taíado, será dicho exceso por cuenta dei que remató en 
primer término, así como los daños y perjuicios que 
justificadamente se hubieran causado por la demora ín- 
fe ida , para cuya responsabilidad servirá de garantía el 
deposito , sin perjuicio de las demas disposiciones que se 
dicten, de conformidad con el referido art. 5.°: en el con
cepto de que para la apreciación de los daños'que se ori
ginen se formará expediente gubernativo, que se pasará 
ai Director general de la Armada para el giro que corresponda.

36. Este contrato 110 podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral , según lo dispuesto en eí art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , y las cuestiones 
que se suscitasen sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán, después de depurados 
los trámites gubernativos en primera instancia, por el Tri
bunal de Marina, y en segunda por el Consejo Real ó Tribunal que haga sus veces.

37. Tampoco este contrato podrá sujetarse á novación, 
esto es ,  á subarriendo ó transmisión de las obligaciones 
por parte del contratista á favor de otro individuo ó so 
ciedad cualquiera sin que preceda el reconocimiento y 
aprobación del Gobierno de S. M., el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

38. Eirenada la correspondiente escritura, será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á en 
torpecer en lo más mínimo la realización de este con
t r a to , respecto á que antes de la subasta es cuando de
ben hacerse todas cuantas aclaraciones se crean condu
centes para dilucidar ó explicar todas las dudas que se 
les ofrezcan; en el bien entendido que el contratista pa
gará de la cantidad depositada en fianza los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar cualquiera detención que 
no sea de las exceptuadas generalmente por las leyes 
en razón á no hallarse dentro de la previsión humana.

39. Si por cualquier accidente, prévias las formali
dades establecidas en la Ordenanza de arsenales, se acor
dase alguna variación en el número, dimensiones ó fi
gura de las piezas de madera contratadas, se avisará al 
contratista de lo que deba innovarse, á fin de que, p re 
cediendo el correspondiente convenio, preste éste su 
conformidad por escrito y se eviten los recursos y plei- 
tos^que^pudieran ocasionar las indicadas variaciones.

a0. Si falleciese el asentista antes de concluir su

compromiso, ha de correr y entenderse la continuación 
de este contrato por cuenta “de sus herederos ó albaceas 
testamentarios, siempre que á estos y á la Hacienda de 
común acuerdo no les convenga el que se rescinda.

41. El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente referentes á este 
contrato.42. En el remate que no haya lidiadores los gastos 
de lo actuado serán de oficio.43. Luego que el asentista justifique la total entrega 
de las maderas en los términos que se dejan prevenidos, 
se le devolverá la cantidad que tenga depositada en 
lianza.Madrid, 12 de Setiembre de 1857 —Armero.

~  “  mrv  ¡
Modelo de proposic ión  que han  de presen tar  los hcitadores  

p a r a  s u r t i r  de la m a dera  necesar ia  d los departam en tos  
de C á d i z . Ferrol y  Cartagena  [ó cada u n o  por sepa
rado  ) con destino á la construcción de una  f ra g a ta  y  
u n a  goleta en cada  uno  de dichos p u n to s .

D. N  , vecino d e    por propia representa
ción í ó á nombre de D. N . . . . .  , vecino d e  , para lo
que se halla competentemente autorizado) hace presente, 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones forma
do con fecha d e  , para entregar en tal ó cuales de
partamentos . . . . .  codos cúbicos de madera de la calidad 
y procedencia que se determinan en la nota que se acom
paña al referido pliego de condiciones , se compromete á 
cumplir este servicio con extrícta sujeción á las mismas, 
verificando la entrega á los precios que como tipo admi
sible se establece (ó con la rebaja de 10 , 20 , 30 j^ó más 
céntimos de real de vellón en el precio señalado á cada 
codo cúbico, según su respectiva clase.

(Fecha y firma entera del proponente.j 
Madrid, 12 de Setiembre de 1857.—Armero.

NÚM. 2.°
N ota  de los va lores  que se f i jan  como admisib les  á cada

codo cúbico de las diferentes  clases de m a d er a s  que á
cont inuac ión  se e x p r e s a n , p ues tas  en los arsenales de
Cádiz ,  Ferrol y  C ar tagena , del m odo que se de term ina
en la co n tra ta  fo rm a d a  al efecto.

PARA FRAGATAS.

Roble español, 120 rs. codo cúbico.
Idem franecs , 150 rs. id. id.
Idem italiano, 150 rs. id. id.
Pino tea dei Norte de América , 100 rs. id. id.
Idem de Riga, 100 rs. id. id.
Idem blanco del Norte de América, 100 rs. id. id. 
Idem del Norte de Europa, en Cristianía, 90 rs. id. id. 
Álamo negro, 130 rs. id. id.
Caoba , 160 rs. id. id.
Nogal , 80 rs. id. id.
Haya , 1 i 0 rs. id. id.

PARA GOLETAS.

Roble español ,1 1 0  rs. codo cúbico.
Idem francés, 130 rs. id. id.
Idem italiano, 130 rs. id. id.
Pino tea del Norte de América , 100 rs. id. id.
Idem de fiiga, 100 rs. id. id.
Idem blanco de América, 100 rs. id. id.
Pino del Norte de Europa, en Cristianía, 90 rs. id. id. 
Álamo negro, 130 rs. id. id.
Caoba, 160 rs. id. id.
Nogal, 80 rs. id. id.
Haya , 110 rs. id. id.
El precio de las piezas para arboladura se halla de

terminado en las respectivas relaciones de maderas que 
se acompañan , marcadas con las letras A  y B.

Madrid , 12 de Setiembre de 1857.=Armero.

A n u n c io s  astronómicos que deben insertarse  en los Calen
d ar io s  del obispado de S e v i l l a , correspondien tes  al año  
de 1858 ; calculados de orden de S. M. en el Obser-  
arreglo  di m er id ia n o  de Sevilla .

Latitud 37° 22' 35" X.
Longitud 0«> Ora 5 ( 5,2 a l E, de! mencionado O k r -va torio.

Nota. La.s letras II .  M . ,  que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los Oitos y Ocasos 
del Sol, son respectivamente  iniciales de las vores /ioru?m in u to s .  ' ’
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s

Y OCASOS DEL SOL EN EL ANO DE 1358.

ENERO. f e b r e r o .

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos, Ocasos.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 7 15 4 53 í 7 4 5 25
Í  ¿ l' 5* 2 7 3 5 263 7 lo i 35 3 7 2 5 27
4 7 15 i 56 í 7 1 5 28
5 7 15 4 57 5 7 0 3 29
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31
3 7  15 4 59 8 6 57 5 32
U i lo  5 0 9 6 56 5 34

1° 7 45 3 I 10 6 53 5 35O 7 15 5 2 ¡ II 6 54 o 36
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37
13 / I 4 5 4 13 6 52 5 38
0  7 14 5 5 14 6 51 5 39
15 7 14 5 6 15 6 49 5 40
16 / 13 5 7 16 6 48 5 41
17 7 13 5 9 17 6 47 5 42
18 7 13 o 10 18 6 46 5 43
III 7 12 5 II j 19 6 45 5 44
20 7 12 o 12 : 29 6 43 5 45
21 7 11 5 13 21 6 42 5 46
22 7 11 5 14 22 6 4t 5 47
23 7 10 5 15 23 6 40 5 48
24 7 9 5 16 24 6 38 5 49
25 7 9 o 17 25 6 37 5 50
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51
27 7 7 5 19 27 6 34 5 52
28 7 7 5 20 28 6 33 5 5329 7 6 5 22
30 7 5 5 22
31 7 4 5 24

MARZO. | ABRIL.

Dias. Otlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 6 31 5 54 1 5 46 6 23
2 6 30 o 55 2 5 44 6 24
3 6 29 5 56 3 5 43 6 25
7 6 27 5 57 4 5 41 6 26
5 C 26 5 58 5 o 40 6 26
6 6 24 5 59 6 5 33 6 27
7 6 23 6 0 7 5 37 6 28
8 6 22 6 1 8 5 35 6 29
9 6 20 6 2 9 5 34 6 30

10 6 19 6 3 10 5 32 6 31
11 6 17 6 4 11 5 31 6 32
12 6 16 6 5 12 5 29 6 33
13 6 14 6 6 13 5 28 6 34
14 6 13 6 7 14 5 27 6 34
15 6 I* 6 8 15 5 2 o 6 3516 6 10 6 9 16 5 24 6 36
17 6 8 6 9 17 5 23 6 37
18 6 7 6 10 18 5 21 6 38
19 6 5 6 11 19 5 20 6 39

6 4 6 12 20 5 18 6 40
2 1 6  2 6 13 2 1 5  17 6 41
22 6 1 6 14 ! 22 5 16 6 42
23 5 59 6 15 23 5 15 6 42
24 5 58 6 16 24 5 13 6 4.3
25 5 56 6 17 25 5 12 6 44
26 5 55 6 18 26 5 11 6 45
27 5 53 6 18 i 27 5 10 6 46
28 5 52 6 19 | 28 5 8 6 47
29 5 50 6 20 29 5 7 6 48
30 5 49 6 21 30 5 6 6 4931 5 47 6 22 Üri

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
 __________________'_________________ i -  ---------------- -------------------

II. M. H. M. II. M. H. M.
1 5 5 6 50 I 4 40 7 15
2 5 4 6 51 2 4 40 7 16
3 5 3  6 51 3 4 40 7 16
4 5 1 6 52 4 4 39 7 17
5 5 O 6 5,3 5 4 39 7 17
6 5 59 6 54 6 4 39 7 18
7 i 58 6 55 7 4 39 7 19
8 4 57 6 56 8 4 39 7 19
9 4 56 6 57 9 4 38 7 20

10 4 55 6 58 10 4 38 7 20
11 4 54 6 59 M 4 .38 7 21
12 4 53 6 59 12 4 38 7 21
13 4 53 7 0 13 4 38 7 21
14 4 52 7 1 14 i 38 7 22
15 4 51 7 2 15 4 38 7 22
16 4 50 7 3 16 4 38 7 23
17 4 49 7 4 17 4 38 7 23
18 4 48 7 4 18 4 38 7 23
19 4 48 7 b 19 4 39 7 24
20 4 47 7 6 20 4 39 7 24
21 4 46 7 7 21 4 39 7 24
22 4 46 7 8 22 4 39 7 24
23 4 45 7 9 23 4 39 7 24
24 4 44 7 9 24 4 40 7 2Í
25 4 4 4 7 10 25 4 40 7 25
26 4 43 7 11 26 4 40 7 25
27 4 43 7 12 27 4 41 7 2o
28 4 42 7 12 28 4 41 7 25
29 4 42 7 13 29 4 41 7 25
30 4 41 7 14 30 4 42 7 2b
31 4 41 7 14

JULIO. AGOSTO.

Di as. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 42 7 2b 1 5 4 7 8
2 4 43 7 25 2 5 5 7 7
3 4 43 7 24 3 5 5 7 6
4 4 44 7 24 4 5 6 7 5
5 4 44 7 24 5 5 7 7 4
6 4 45 7 24 6 5 8 7 3
7 4 4o 7 24 7 5 9 7 2
8 4 46 7 23 8 5 10 7 1
9 4 47 7 23 9 5 10 7 0

10 4 47 7 23 10 5 11 6 59
11 4 48 7 22 H 5 12 6 57
12 4 43 7 22 12 5 13 6 56
13 4 49 7 21 13 5 14 6 55
14 4 50 7 21 14 5 15 6 54
15 4 50 7 21 15 5 15 6 53
16 4 51 7 20 16 5 16 6 51
17 4 52 7 19 17 5 17 6 50
18 4 53 7 19 18 5 18 6 49
19 4 53 7 18 19 5 19 6 48
20 4 54 7 18 20 5 20 6 46
21 4 55 7 17 21 5 21 6 45
22 4 56 7 16 22 o 21 6 44
23 4 56 7 16 23 o 22 6 42
24 4 57 7 15 24 5 23 6 41
25 4 58 7 14 23 5 24 6 39
26 4 59 7 13 26 5 25 6 38
27 o 0 7 13 27 5 26 6 37
28 5 0 7 12 28 5 26 6 35
29 5 1 7 11 29 5 27 6 34
30 5 2 7 10 30 5 28 6 32
31 5 3 7 9 31 5 29 6 31

|__________  I_______

SETIEMBRE, OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocaso*. Días. Orto?. Ocasos

1 o 30 6 29 1 5 53 5 44
2 o 31 6 28 2 5 56 5 42
3 5 31 6 26 3 5 57 5 41
4 5 32 6 25 4 5 58 5 39
5 5 3.3 6 23 | 5 5 59 5 38
6 5 34 6 22 6 5 59 5 .36
7 5 35 6 20 7 6 0 5 3b
8 5 36 6 19 8 6 1 5 33
9 5 36 6 17 9 6 2 5 32

10 5 37 6 16 10 6 3 5 30
11 5 38 6 14 H 6 4 5 23
12 5 39 6 13 12 6 5 5 28
13 5 40 6 II 13 6 6 5 26
14 5 41 6 10 14 6 7 5 25
15 5 41 6 8 15 6 8 5 23
16 5 42 6 7 16 6 9 5 22
17 5 4.3 6 5 17 6 10 5 21
18 5 44 6 4 18 6 11 5 19
19 5 45 6 2 19 6 12 5 18
20 5 46 6 1 20 6 13 5 17
21 5 46 5 59 21 6 13 5 15
22 o 47 5 57 22 6 15 5 14
2.3 5 48 5 56 23 6 15 5 13
24 5 49 o 54 24 6 16 b 12
25 5 50 5 53 25 6 18 5 10
26 5 51 5 51 | 26 6 18 5 9
27 5 52 5 50 27 6 20 5 8
28 5 52 5 48 28 6 20 5 7
29 5 53 5 47 29 6 21 5 6
30 5 54 5 45 30 6 23 5 b

31 6 23 5 3

NOVIEMBRE. I DICIEMBRE.

Dias. Ortos Ocasos. Dias. O rtj?. Ocasos.

H. M. H. M. II M. H. M.
1 6 25 5 2 1 6 56 4 43
2 6 26 5 1 2 6 57 4 43
3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6 6 30 4 57 6 7 0 4 42
7 6 31 4 56 7 7 1 4 42
8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 6 33 4 55 9 7 3 4 42

10 6 34 4 54 10 7 4 4 43
11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
13 6 37 4 51 13 7 6 4 43
14 6 38 4 51 14 7 7 4 43
15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
16 6 41 4 49 16 7 S 4 44
17 6 41 4 49 17 7 9 4 44
18 6 43 4 48 18 7 9 4 45
19 6 44 4 47 19 7 10 4 45
20 6 45 4 47 20 7 10 4 46
21 6 46 4 46 21 7 11 4 46
22 6 47 i  46 22 7 12 4 47
23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
24 6 49 4 45 24 7 12 4 48
25 6 50 4 45 25 7 13 4 48
26 6 51 4 44 26 7 13 4 49
27 6 52 4 44 27 7 14 4 50
28 6 53 4 43 28 7 14 4 50
29 6 54 4 43 29 7 14 4 51
30 6 55 4 43 30 7 14 4 52

31 7 15 4 52

FASES DE LA LUNA. 
e n e r o .

Dia 6. Cuarlo menguante á las doce y  veintitrés mi
nutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y ocho minutos de la 
mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro y treinta y tres 
minutos de la tarde en Tauro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y cuarenta y siete mi
nutos de la mañana en Leo.

p e r r e r o .
Dia 5. Cuarto menguante á las ocho y cincuenta y dos minutos de la noche en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva á las nueve y cuarenta y nueve minuto? de la noche en Acuario.
Dia 20. Cuarlo creciente á las doce y treinta y cuatro minutos de la noche en Géminis.
Dia 27. Luna llena á las nueve y cuarenta y un minutos de la noche en Virgo.

MARZO.
Dia 7. Cuarto menguante á las cinco y cuarenta y 

seis minutos de la tarde en Sagitario.

Dia 13. Luna nueva á las once y cuarenta y ocho m i -
mitos de la mañana en Piscis, , .Dia 22. Cuarto creciente á las siem v diez y ocho m i 
nutos de la mañana en Cáncer.Dia 29. Luna llena á las once y cuarenta y tres m i 
nutos de la mañana en Libra

ABRIL.
Dia 6. Cuarto menguante á la una  y diez y  nueve mi

nutos de la tarde en Capricornio.Dia 13. Luna nueva á las diez y cincuenta y un m i
nutos de la noche en Aries, tDia 20. Cuarto creciente á las dos y dos minutos cié
la tarde en Leo. . .Dia 28. Luna llena á las dos y treinta y dos minutos
de la madrugada en Escorpio,

MAYO.

Dia 6. Cuarto menguante á las seis y diez y  seis m i 
nutos de la mañana en Acuario. .

Dia 13. Luna nueva á las siete y veinticuatro minutos
de la mañana en Tauro. . ,Dia 19. Cuarto creciente a las nueve y cincuenta ^
seis minutos de la noche en Leo. .Dia 27. Luna llena á las cinco Y cuarenta y un m inu
tos de la tarde, en Sagitario.

JUNIO.
Día i. Cuarto menguante á las siete y cincuenta y 

s ido minutos de la farde en P iscis. >Dia 11. Luna nueva á las dos y veintidós minutos de
la tarde en Géminis . . .  . . .Dia 18. Cuarto creciente á ios siete y cincuenta m i
nutos de la mañana en Virgo.Dia 26. Luna llena á las ocho y  cuarenta  y nueve m i
nutos de la mañana en Capricornio.

JULIO.

Día 4. Cuarto menguante á las seis y veinte minutos
de la mañana en Aries.Dia 10. Luna nueva á las nueve de  la noche en
Cáncer. , . .Dia 17. Cuar to creciente á la s  ocho y quince minutos
de la noche en Libra.Dia 25. Luna llena á las once v  trem ía y nueve m i
nutos de la noche en Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante á la una y  cincuenta y siete 
minutos de la tarde en Táuro.Dia 9. Luna nueva á las cuatro y treinta minutos d6
la mañana en Leo.Dia 1 6. Cuarto creciente a las once y  diez y nueve 
minutos de la mañana en Escoi pió.Dia 24. Luna llena á la una y cuarenta y ocho m inu
tos de l a ’ t a r j e  en Piscis. "Dia 31. Cuarto menguante á ias siete y cincuenta a 
dos minutos de Id noche'en Géminis.

SE TIEM B R E.

Dia 7. Luna nueva á Ja una y  cincuenta y un minuto- 
de la tarde en Virgo.Dia 15. Cuarto creciente á las cuatro y cincuenta y doí 
minutos de la mañana en Sagitario.Dia 23. Luna llena á las dos y  cincuenta y seis mi
nutos de la madrugada en Piscis,Dia 30. Cuarto "menguante á la una  y veintiocho mi
nutos de la madrugada en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una y cuarenta y tres minutos 
de la madrugada en Libra.Dia 14. Cuarto creciente á las doce y diez y ocho mi 
ñutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna llena á las dos y cincuenta y cincc 
minutos de la tarde en Aries.Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y nueve minutos 
de la mañana en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia o, Luna nueva á las cuatro y veinticuatro m inu
tos de la tarde en E-corpio.Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y diez y nueve mi
nutos de la noche en Acuario.Dia 21. Luna llena á las dos y un minuto de h  mau rugada en xa uní.

Dia 27. Cua-to menguante á las cinco y once minuto; 
de la tarde en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las nueve y cuarenta y seis mili u tos d e 1 a nía ñ a n a en S a gi tari o.
Dia 13. Cuarto creciente á las tres y cinco minutos de la tarde en Pisci s 
Dia 20. Luna llena á las doce y cuarenta y dos minutos del dia en Géminis.
Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y catorce minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.
El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. P r im a v e r a .
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Inv ie rno .

CUATRO ESTACIONES,
La Primavera entra el 20 de Mayo á las nueve y nueve minutos de la noche.
El R>tío entra el 21 de Junio á las cinco y cincuenta minutos de la farde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á la una y cuarenta y siete minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
FE BRER O 27.

Eclipse parcial de Luna, visible  en Sevilla.
Principio del eclipse álas  ocho y cuarenta y seis m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las nueve y cincuenta minutos 

de la noche.
Fin del eclipse á las diez y cincuenta y tres minutos 

de la noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda Euro

pa , África y Asia , en gr an parte de la Oceanía , en el 
Océano Indio y en una pequeña parte de la América del 
Sur.
, El íin de este eclipse será visible en toda Europa y 

África, en gran parte de Asia, en el Océano Indio y en gran parte de la América.
MARZO 14-15.

Eclipse anular de Sol, v i s i b l e , como parcial, en Sevilla.
El*eclipse principia en la tierra el dia 14 á las ven- 

tiuna horas, siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35' al O. de San Fernando, y latitud —4o 24’.

El eclipse central principia en la tierra el dia 14 á 
veintidós horas, diez y siete minutos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, v el primer lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36 al O. de San Fernando y l a t i t u d +  M° 20'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 15 á una 
hora tres m inu tos , tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando , y latitud 
4-69° 18’.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58 ai E. de San Fernando y latitud -+-53 4b .

Este eclipse será visible en toda Europa, en una gra° 
parte del Continente de América y en las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y en la parle occidental 
Asia.

Las circunstancias principales de este eclipse pa*a 
Sevilla son las siguientes:Principio del eclipse á las diez y cuarenta y nueve m - 
nulos de la mañana del dia 15.Medio del eclipse á las doce y frece m i n u t o s  del ni •

Fin del eclipse á la una y treinta y seis minutos 
la tarde.Dígitos eclipsados 9(j,8. .La primera impresión de la Luna sobre el disco soIa 
se verificará en un punto que dista 100° del vértice supe
rior del Sol hacia la derecha (visión directa).



AGOSTO 24.

Eclipse parcial cíe Luna,, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á ías doce y cuarenta minutos

del día. . . . - .
Medio.del eclipse a la una y cincuenta y seis minutos

dé la tnrde . -
Fin del eclipse á las tres y trece minutos de la tarde.
Dígitos eclipsados 5d,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

Oceanía, en la parte S. de A sia, en una pequeña parte 
de la América del N., en cási todo el Océano Pacífico y 
en el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en, toda A sia> en to-» 
da la Oceanía, en la parte oriental de Africa, en todo el 
Océano Indio, en gran parte del Océano Pacífico y en el 
Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 6-7.
"Eclipse total de Sol , invisible en Sevilla.
El eclipse principia, en la tierra el dia 6 á veinte y 

'tres horas nueve m inutos, tiempo medio astronómico de 
San F e r n a n d o , y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 78° 26' al O. de San Fernando, y la ti
tud +  6° 56'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á 
cero horas quince m inutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, y lati
tud — 6o 0'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
horas trece m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar, que lo ve se halla en la lon
gitud de $9° 47' al E. de San Fernando, y latitud — 62° 14.

El eclipse termina en  la tierra el dia 7 á Cuatro ho
ras diez y siete m inutos, tiempo medio astronómico dé 
San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17° 42' al E. de San Fem ando, v la ti
tu d -4 9 °  33V

Este eclipse será visible en la América del S., en la 
del Centro, en las islas Antillas, en una pequeña parte 
de la América del N, y en la extremidad meridional de 
África,

Alcaldía- corregimiento  de m adrid ,

 ̂ A consecuencia de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta M. EL villa en sesión de hoy, y con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real o r
den de 16 del corriente, se saca á pública subasta el se r
vicio de limpiezas, riegos é incendios de esta capital, con 
exclusión del barrido de las calles , en la forma siguiente:

1.a La contrata durará seis años, á contar desde la fe
cha en que el contratista se haga cargo del material que 
ha de recibir del Ayuntamiento.

2.a Comprenderá los servicios siguientes:
Primero. Recoger las basuras de las calles, plazas, 

mercados y mataderos de esta capital y su rad io , según 
la Real orden de 6 de Diciembre de 1846, en las horas 
que se designen, así como también, en los términos que 
expresa la condición 7.a, todos los animales muertos que 
se encuentren en las calles,

Segundo. Hacer la limpieza de los pozos de aguas in
mundas.

Tercero. Prestar en los casos de incendio los auxilios 
que se detallarán en estas condiciones.

Cuarto. Verificar el riego de las calles y puntos que 
se designarán.

Quinto. Conducir las basuras é inmundicias á los ver
tederos que se marquen por la Autoridad municipal.

3.° Será obligación del contratista mantener en estado 
de servicio el número de carros con su correspondiente 
ganado, campanilla de aviso y conductores que sean ne
cesarios para hacer el servicio de la limpieza de dia y de 
noche, riegos é incendios en los períodos siguientes:

El recogido de las basuras se ejecutará diariamente 
en el término de cuatro horas, quedando al arbitrio del 
Alcalde-Corregidor marcar las que deban ser.

La limpieza nocturna se hará desde las doce de la no
che hasta las cuatro de la mañana en los meses de Mayo 
á Setiembre inclusive , y desde las doce de la noche hasta 
las seis de la mañana en los restantes meses del año.

4.a El Ayuntamiento se obliga á hacer por su cuenta 
el barrido, apilando las basuras en el medio de la calle, 
y poniéndolas en los carros por mano de sus operarios.

5.a Tendrá obligación el contratista de hacer circular 
por la población durante el dia carros de una sola ca
ballería para levantar las basuras del recorrido, que tam
bién se hará por dichos operarios.

6.a Los carros que se empleen en la limpieza de dia 
estarán bien acondicionados y cubiertos de modo que no 
se derramen las basu ras, y si se vierten será de cuenta 
del contratista recogerlas de nuevo.

7.a Los animales muer tos que se encuentren en las 
calles serán recogidos inmediatamente por cuenta del con
tratista , trasladados y enterrados en los sitios y forma 
que el Ayuntamiento previamente le haya designado , si 
con la debida oportunidad no se hubieren apoderado de 
ellos los que se hallasen autorizados para utilizar sus 
pieles, grasas y demas. Estará igualmente obligado á ex
traer el barro suelto, la nieve ó estiércol que sobre ella 
echen los vecinos en ios dias de lluvia-, nieve ó fuertes 
heladas; siendo siempre el barrido de cargo del Ayunta
miento.

8.a La limpieza de los pozos inmundos se hará por 
cuenta del contratista, tanto en el personal como en el 
m ateria l, debiendo extraer ele ellos así los líquidos como 
los gruesos hasta la mayor profundidad posible. No será 
de su obligación limpiar los pozos de las calles en que ha
ya alcantarilla.

9.a La conducción de las basuras é inmundicias se 
hará á los vertederos que se designen , que no excederán 
nunca de la distancia de 2,000 varas dé la población ; y 
en el caso de que el contratista quiera utilizar las inm un
dicias que extraiga , las conducirá en la forma y á los 
puntos en que para ello se le autorice.

10. Estará obligado el contratista á dejar limpio el es
pacio que medie desde la puerta de la calle hasta el sitio 
que ocupe el pozo en las casas que tengan éstos coloca
dos en el interior , y abonará también los desperfectos 
que causen sus operarios en los buzones y en cualquier 
otro punto.

11 La limpieza de los pozos de que trata la condición 
8.a se haiá desinfectándolos también por cuenta del con
tratista y en el número y por el orden que diariamente se 
le prevenga por el Alcalde-Corregidor ó quien éste dele
gue con relación á la cabida de cada uno de ellos.

12. El contratista estará obligado á suministrar al 
Ayuntamiento, sin retribución alguna, dos carros de ba
jada con su ganado correspondiente y conductores para 
Ja limpieza de las alcantarillas y las basuras que nece
site para el arbolado. Las demas basuras podrá aprove
charlas ó venderlas al precio corriente ó que le convenga 
á todo el que lo solicite, pero dando preferencia á las 
que se le pidan para el abono de las tierras.

13. Estará obligado el contratista á regar dos veces 
al dia , durante los meses de A bril, Mavo, Junio, Julio, 
Agosto , Setiembre y Octubre, los puntos siguientes:

Puerta del S o l, Carrera de San Jerónimo hasta el 
Prado, calles del Prado, Príncipe, Cruz, plazuela del 
Ángel, calles de Atocha, Imperial, Postas, Mayor hasta el 
Arco de la Armería, A renal, plazuela de Isabel II hasta 
la Encarnación, Cuesta de Santo Domingo, calle Ancha 
de San Bernardo hasta la Universidad , Alcalá, Caballero 
de Gracia, Travesía de Peligros, Carretas, Montera, Fuen- 
c a rra l, H ortaleza, plaza y paseo de Oriente, plaza de la 
Constitución y plazuela del Progreso.

Durante todo el año regará una vez al dia, y á las ho
ras que disponga el Alcalde Corregidor, desde el Santuario 
de Atocha hasta el ovelisco de la Fuente Castellana y la 
subida de la Puerta de Alcalá hasta la entrada del Re
tiro.

En los dias de funciones en la plaza de los Toros ten-, 
drá la obligación de regar la calle de Alcalá hasta la puer
ta de este nombre y las afueras de ella hasta el parador 
llamado de San José.

14. El contratista podrá hacer uso para el riego , de 
las aguas sobrantes de las fuentes públicas, de los pozos 
y depósitos de que hoy se sirve el Ayuntamiento, mién- 
tras pueda disponer de ellos, y de los demas puntos que 
se le designen..

15. El riego se verificará en cantidad suficiente á sa
tisfacción del encargado de vigilar este servicio y de 
modo que no se manche ni perjudique á los que tran 
siten.

Si en los carros de riego y de las limpiezas ú otra 
parte de estos servicios considerase el contratista que 
puede introducirse alguna mejora, estará autorizado á 
proponerla á la Municipalidad, para que, si la encuentra 
conveniente, se le faculte á realizarla.

16. Para los casos de incendio que ocurran en la ca
pital ó su rádio tendrá el contratista disponibles cons
tantemente :

La manga de salvación.
Un maestro bombero.
Un maestro guarnicionero.
Los materiales que estos necesiten en el acto para 

las composturas que ocurran.
Veinte cubas de las del riego llenas de agua.
Seis martillos grandes.
Seis zapapicos.,
Doce azadones.
Doce palas.
Seis serruchos grandes.
Seis,barras de hierro'de 14 libras cada una.
besenta docenas de achones de viento de vara v ter

cia de largo. J

Cuatro faroles de mano con candileja de dos luces. c 
Cuatro escaleras según el modelo que se le. dará.
Cuatro tiros de pozo.
Cuatro garruchas de id.
Doce cubos de lona ó suela.

17. Él contratista estará obligado á tener ademas cons
tantemente en cada uno de los cuatro locales que le d i-  
signe el Alcalde-Corregidor una bomba, un carro de 
útiles con el ganado y Conductor correspondiente, seis 
focenas de achas de conlraviento, una cuba llena de 
*gua y seis cubos de lona ó suela , todo dispuesto siem
bre para servir y acudir instantáneamente al punto donde 
foiirra un incendio, adonde se presentará también e l ' 
personal de que se habla en la condición anterior, y tras
udarse con rapidez todo el material que se necesite del 
jue se detalla en la misma condición.

18. Igualmente lo estará á tener en los incendios un 
representante que reciba las órdenes de la Autoridad 
para remediar las faltas que se observen en la parte de 
servicio que le corresponde y recibir la órden de re ti
rarse cuando aquella lo disponga.

19. El contratista se hará cargo del local propio del 
Ayuntamiento en la calle de San Opropio, destinado hoy 
ú  ramo de limpiezas, así como de los en que se esta
blezcan las bombas y ciernas de que habla la condición 17, 
y de los en que están situados los mudalares con sus 
correspondientes casillas; siendo de cuenta del contra-, 
tista las obras interiores de conservación de los edificios 
y no las exteriores, y debiendo entregarlos todos en el 
catado en que los reciba cuando cese por cualquier con
cepto de hacer el servicio. , .

20. Recibirá también el ganado, atalajes, ealTós, cu
bas, bombas, manga de salvación y el material de todas 
ílases que de su propiedad tiene destinado el Ay unta- 
niento á este servicio, prévia tasación por peritos no al
orados, uno por cada parte , pero distintos los que tasen

ganado de los que aprecien los e fe c to s , y por un ter - 
3ero respectivam ente que se nombrará en caso de discor- 
iiá  por el Regente de esta Audiencia territoria l, en  el 
concepto de que la decisión de estos terceros p eritos, s e -  
?un sea ganado ó efectos lo apreciado y en  discordia, s e 
rá obligatoria para ámbas partes. En los m ism os térm i
nos recibirá las basuras existentes en  los muladares. 
Cualquiera que sea la época en que cesare el contrato ó 
ú  espirar el plazo legal de su  duración , según la condi- 
3ion 1.a, el A yuntam iento recibirá todo el material que 
aara este servicio tenga el contratista, prévia tasación por 
Deritos, con el arbitraje de un tercero en  caso de discor- 
l i a , todo en los m ism os térm inos y con la m ism a form a- 
idad dicha para la entrega; v  si resultase diferencia de 
n én os valor en esta segunda o p era c ió n , comparado con  
il determ inado en  la p r im era , el contratista la abonará 
m  m etálico hasta com pletar el im porte de la tasación con 
pie se hizo cargo del material referido. Si por el con tra-  
do fuese m ayor el valor al tiem po de la devolución, b ien  
>or acrecim iento del m aterial ó por las m ejoras que en  
il se hubiesen  h e c h o , según resu lte de la m ism a tasa
jó n ,  quedará á la d iscreción y al juicio de la Corpora- 
¡ion municipal decidir si debe adquirir lo que rep resen - 
e el exceso por dicho valor pericial, ó si debe dejarlo en  
)oder del contratista. En uno y otro caso éste no tendrá 
ierecho á reclamar nada por indem nización ni perjuicios, 
li á eludir el pago de lo que falte al com pleto de la p ei
nera ta sa c ió n , n i á pretender se le admita lo que pueda  
íxcederla.

21. Los pagos de la cantidad en que quede rematado 
d servicio de limpiezas, riego é incendios , se verificarán 
)or semanas vencidas.

22. Por ningún pretexto , causa ni motivo podrá el 
•ontratista pedir abono de perjuicios, mayor precio que 
d convenido ni disminución en el servicio estipulado; 
mes así como no se le pedirá abono, sea la que quiera 
a ganancia que tuviere por excesiva que s e a , del mismo 
nodo queda sujeto 'á sufrir las pérdidas que se le ocasio- 
íen por cualquiera causa ó casos fortuitos, renunciando 
d efecto todos los derechos que de una ú otros naciesen.

23. El contratista consignará en la Caja general de De- 
DÓsitos 160,000 rs. vn. en metálico, en acciones de corre
eras ó en efectos públicos consolidados al precio de co- 
izacion del dia anterior al de la en trega, para responder 
d cumplimiento del contrato.

24. La rescisión no podrá pedirse por ninguna de las 
los partes, á no m ediar falta de cum plim iento del c o n -  
rato y  ser im posible obligar á él. Si el contratista faltare 
f  tuviere lugar la rescisión por esta ca u sa , el A yunta
miento podrá establecer e) «servicio por adm inistración  
Dor el tiempo que restase para concluirle ó sacarlo á pú- 
DÜca subasta , siendo en ám bos casos de cuenta y riesgo  
ie i  contratista el pago de la diferencia que resu lte , si la  
hubiese, contra los fondos m un ic ip a les, y  perdiendo de 
;odos m odos la fianza, quedando tam bién obligado á pa
jar por las cuentas q u e, en  caso de adm inistración, pre
senten los em pleados que el A yuntam iento hubiere nom- 
Drado ai efecto.

25. Las faltas que no ocasionen la rescisión del con
ta to  , y se refieran al servicio comprendido en él, serán 
Denadas con multas que en uso de sus atribuciones im
pondrá el Alcalde-Corregidor.

26. El contratista no podrá alm acenar géneros ni efeo
o s  en los edificios que se le en tregu en , que solo estarán  
destinados al servicio de este contrato.

27. No podrá cederse ni subarrendarse este servicio 
en todo ni en parte á persona alguna bajo ningún p re - 
exto sin autorización del Ayuntamiento, á no ser en el 
ict.o del remate ó dentro de las 24 horas siguientes al 
nismo. Después de otorgada la escritura no podrá verifi
carse la cesión sin solicitar y obtener ántes la competente 
lutorizacion.

28. El remate no causará efecto hasta que haya re
caído la aprobación superior.

La escritura se otorgará dentro de los 15 dias sigu ien-  
;es al en  que se  le com unique la aprobación , y  los gas
e s  de e l la , rem ate y  una copia autorizada para el A yun-  
am iento serán de cuenta del cont¡ alista.

El remate tendrá lugar el dia 22 de Octubre próximo,
\ la una de la tarde, en las Casas Consistoriales, conforme 
i las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
le 1852, por medio de pliegos cerrados , con estricta su -  
eciori al modelo que se pondrá á continuación, y será 
aresidido por el Sr. Alcalde-Corregidor ó quien delegare.

Para tomar parte en la licitación ha de acreditarse 
íaber consignado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 40,000 rs. en metálico, en acciones de carrete
las ó en efectos públicos consolidados al precio de coti
zación del dia anterior, y el resguardo que así lo justifi
que se acompañará al pliego de proposición, que no será 
rdmisible caso de estar redactado de otro modo que ,el 
que expresa el modelo, ó de no acompañarle este res
guardo. Los resguardos se devolverán en el acto á todos 
os proponentes una vez efectuada la subasta , excepto 
iquel á cuyo favor quedase el rem ate, permaneciendo 
aasta el otorgamiento de la escritura, y pudiendo hacer 
Darte en'aquel caso dél depósito que para seguridad del 
íontrato ha de consignarse, según el contenido del a r 
tículo 23.

Esta fianza provisional quedará á beneficio del A yun
tamiento si por causa del rematante no llegase á consu
marse el contrato.

En el dia y hora designados se principiará el acto con 
a lectura del anuncio de subasta y modelo de proposi- 
3ion que le acompaña, y seguidamente, hasta que trans- 
Durra media hora desde que comenzó, el Presidente dará 
mantas explicaciones pidan los que se presenten á hacer 
proposiciones, destinándose la segunda media hora á la 
recepción de los pliegos cerrados. En este tiempo no se 
dará ya ninguna explicación que interrum pa el ac to , ni 
podrán devolverse los pliegos después de recibidos bajo 
pretexto ni razón alguna, declarándose terminado,el plazo 
de admisión luego que pase dicha media hora. Á conti
nuación se procederá á la apertura de los pliegos por el 
órden en que fueron entregados, y se adjudicará el re 
mate provisionalmente al mejor postor dentro del precio 
tipo publicado. De todo se extenderá el acta correspon
diente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se procederá desde luego á nueva licitación, pero 
abierta solo entre sus autores durante 15 minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminada, anunciándolo antes 
el Presidente por tres veces.

Para en el caso de existir dos ó más proposiciones 
iguales, y de que haya de tener efecto la licitación abier
ta de que se hace mención en el párrafo precedente , se 
pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuantos 
sean los proponentes, sacando una cada uno de ellos por 
sí mismos para determinar su lugar respectivo en el Caso 
de aquella, y  entendiéndose como preferido, miéntras no 
se mejore la proposición, al que extragere el número más 
bajo.

El tipo máximo admisible para la subasta será la can
tidad de 1.800.000 rs. anuales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive e n  , enterado del pliego de

condiciones publicado en la Gaceta y Diario d e . . . . .  p a 
ra el servicio de limpiezas, riegos é incendios de esta ca
pital y su rádio, y conforme con las m ism as, se obliga y 
compromete á desempeñarle , con sujeción á*ellas, por la
cantidad de rs. vn. ( e n jé tr a ) en cada uno .de los
seis años quejxmiprende su duración , y según lo preve
nido, acompaña el resguardo que acredita haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad exigida 
para tomar parte en esta licitación.

Madrid d é . . . , ,  de 1857.

( Firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento, en 

inteligencia de que, según lo acordado por la Éxcma, Cor"

póraoiori municipal, se facilitarán en la Secretaría de S. E., 
desele este* dia hasta el de la celebración de la subasta, 
las,noticias que acerca del particular se pidan.

Mádrid , 22 de Setiembre de 1857.==El Alcaide-Corre
gidor , Garlos Marfori. '

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los Señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería, 
Central,- y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias uo'fe¡ iadosjTa correspondiente eertifi-; 
cacion autorizada por el párroco y el V.0 B.0 del Alcalde 
constitucional ó Inspector del-distrito, expresando' en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y ma
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y  huér- 
janas, así como el punto de la feligresía donde h ab itan ,< 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 de; 
Setiembre dé 1855, inscribiendo la declaración im presa1 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportu
namente á las clases expresada^. -  *

M a d rid , 21 de Setiembre de 1857,—Fulíós. 2

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por cuatro años , á 
contar 30 días déspues de otorgada la escritu ra , a virtud 
de lo dispuesto en Reales órdenes de 12 de Agosto y 10 > 
del presente m es, el suministro de utensilios que, con .. 
arréelo al pliego general de condiciones aprobado en Real 
órden de 8 de Agosto de 1850 y modificaciones introdu
cidas posteriormente, corresponda á las,tropas y caballos 
del ejército estantes y transeúntes, por cada uno de los 
distritos de Castilla la Vieja y Búrgos, sirviendo de base -. 
la proposición presentada por D. Dionisio Martin, que 
obrará de manifiesto, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación el suministro para cada uno 
de los dos exqDresados distritos, con entera sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea, y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de la subal
terna del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados, á la una del dia 20 de Octubre próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente y me
diante proposiciones arregladas al formulario, que con el 
pliego general de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de dichas dependiencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las provincias de 76,000 rs. para el servicio de 
Castilla la Vieja , y 48,000 rs. para el de Búrgos, bien en 
metálico ó su equivalente , según las cotizaciones oficia- ; 
les, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó dife
rida del 3 por 100 ó en acciones de carreteras y ferro - : 
carriles admisibles, según el Real decreto de 8 de Setiem
bre de 1855 por su valor nominal.

3.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo citado en la regla 1.a: el Presidente 
procederá acto continuo á la apertura de las proposicio
nes presentadas, y verificada que sea su lectura con co
nocimiento del precio límite, que se abrirá en el acto, 
tendrá lugar el remate en favor de la que resulte más 
ventajosa; en el concepto que no serán admitidas las pre
sentadas fuera de subaía y las que durante ella carezcan 
de los requisitos prevenidos, ó no estén arregladas al mo
delo, y las que sean superiores á los precios límites y á 
los ofrecidos por D. Dionisio M artin, sobre cuyos térm i
nos ha de girar la licitación.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del servicio y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada la licitación, el Presi
dente de dicho Tribunal declarará aceptada la proposición 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren en contienda ni n in 
guno mejorase la suya , el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que resulte favo
recida por esta.

5.‘ Cuando la piupoMCioii mus beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia g enera l, se ve
rificará nueva licitación en esta corte, en los mismos es- . 
trados de la referida Intendencia, el dia y hora que se 
señalará con la debida anticipación, en la cual solo toma
rán  parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas* 
procediéndose á la adjudicación del servicio en favor 'de 
Ja que resulte más ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid, 19 de Setiembre de 1857.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El dia 30 del actual, á las doce de su mañana, se pro
cederá á la venta en pública subasta de 12,808 libras y 
media de azufre en pan y 478 en flor, que existen en 
los almacenes de esta dependencia , ante el Administra
dor que suscribe, con'el Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda , bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que se inserta á continuación.

Este acto tendrá lugar en el despacho de la Adminis
tración, sito en la casa-Aduana de esta cap ita l, donde se 
recibirán las proposiciones que se hagan en pliego cerra
do , con arreglo al modelo que se cita.

Cádiz, 16 de Setiembre de 1857.=P. S ., Agustín Lo
zano.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
la venta por medio de lotes de las 42,808 libras y media 
de azufre en pan y 4-78 libras en flor, que existen en los 
almacenes-de esta dependencia y en los de- las subalter
nas, con arreglo á la órden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas de 4 del actual.

1.a El número de libras de azufre en pan ya indica- 
cado , se divide en 28 lotes: 24 de á 500 libras y uno de 
413 libras que existen en la Administración de esta ca
pital; otro de 177 y media libras que existen en la subal
terna del Puerto; otro de 137 libras en la de Sanlúcar y 
otro de 81 libras en la de Grazalema. El azufre en flor 
se divide asimismo en dos lotes; uno de 459 libras que 
existen en esta Administración principal y otro de 19 
libras que hay en la subalterna del Puerto.

2.a Los licitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad menor 
que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 10 rs. arroba de azufre en p a n , ó 20 rs. el de flor, y 
que á ella no se acompañe el documento que acredite 
haber hecho en la Tesorería de la provincia ó de la su 
balterna el depósito de la mitad deL valor con arreglo . 
á estos tipos de cada lote de azufre á que se contraiga la 
proposición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente que re
sulte no ser el que le hizo él mejor postor, pero queda
rá detenido si, siéndolo, no cumpliese con las condiciones 
de este pliego, para reintegrarse-la Hacienda de la dife
rencia que resulte del precio ofrecido por él al que apa- 
rezca en la segunda subasta, que debe celebrarse en di
cho caso. Si dicho depósito, no fuese suficiente, quedará 
obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el dia 30 de Setiembre, a 
las doce de su mañana, en la Administración de Hacien
da pública de la provincia, ante el Administrador prin
cipal, el Interventor del ramo y Escribano de Hacienda, ; 
hasta cuyo dia y hora no se admitirán proposiciones en : 
pliego cerrado.

,6/ Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos resultaran propo
siciones iguales en precio, será preferido el licitador que 
lo sea por mayor número de lotes, y si el número de lo
tes fuese también igual, se abrirá nueva licitación du
rante un cuarto de hora.

7.a- La adjudicación de los lotes se liará en favor del 
mejor postor; pero si éste no lo fuese por el número to 
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los licitadores que mejoren el precio, hasta llegar al del 

. mejor postor, que,servirá de tipo: para esta adjudicación 
se preferirán los que hubiesen hecho antes de esta mejo- 

l ra más beneficiosas proposiciones respectivamente. Lfs 
¡ proposiciones que no, sean mejoradas hasta aquel tipo 
í serán definitivamente desechadas.\ 8.a Los gastos del remáte serán de cuenfa del intere

sado en caVo favor se hagan las adjudicaciones en pro- 
porcipn de las partes que en ellas tengan; asímistno serán 
de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre
de lós alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la obli- , 
gacion de entregarle en estos. *

•9.a Ántes de hacer la entrega del genero a los rema
tantes deberá proceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de Rentas Estancadas, y  la presen
tación de aquellos con las cartas de pago en que acredi
ten haber ingresado en Tesorería las cantidades por que 
fueron adjudicados á su favor los l o t e s , p a r a  cuyo electo 
se expedirán los correspondientes cargarémes por la .Ad
ministración., u

10. Si en las Subalternas donde existe el azufre h u 
biese licitadores, estos podrán hacer sus proposiciones al 
Administrador respectivo en pliego cerrado, el cual lo 
dirigirá á esta Administración principal, para que en el 
acto dé la subasta sea reconocido-dicho pliego ., y el de
pósito de que habla la condición 3.a le liarán estos inte
resados en la Administración subalterna , sin cuya cir-, 
cunstancia el Administrador no dará curso al pliego que 
se le  presente. . . , ' ' •

11. Si cualquiera de las proposiciones hechas en las 
subalternas resultase ser la más beneficiosa á la Hacien
da, el abono del azufre de que habla la condición 9. se 
hará en la m i s m a  subalterna donde exista el lote subas
tado así como la entrega de éste, previos los demas re
quisitos que se indican. Y si, por el contrario, no fuese la 
más beneficiosa, esta Administración'Comunicara al Ad
ministrador subalterno la que, resülte ser mas alta, que 
servirá de tipo, para que la haga conocer al interesado, 
á los efectos de que trata la condición 7.a

12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración y eñ los de las su 
balternas, para que pueda ser examinado por los que 
quieran interesarse en la licitación.

Las proposiciones se liarán según el modelo siguiente:
F. de tal, vecino d e . . . . .  calle d e . . . . .  núm..........

Dfrece laníos reales vellón por cada arroba de azufre de 
[as que forman tantos lotes que desea adquirir, obligán
dose á cumplir las condiciones que comprende el pliego 
publicado por la Administración de  ̂Hacienda pública de 
3Sta provincia para la subasta de dicho genero.

(Fecha y firma.) 3570

SÉTIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Don. José Puig Álvarez, Secretario honorario de S. M., Abo
gado del ilustre colegio de esta corte y  Juez de paz del distrito 
del Mediodía de la misma &c.

Por el presente y  á virtud- de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. José Ani
ceto Ortega, coma» apoderado de la sociedad minera La Astu
r ia n a , se hace saber á 'los socios de la misma que abajo se ex
presan y  cuyo actual paradero*se ignora, que en el preciso y 
último término de tercero dia comparezcan en la Secretaría de 
este Juzgado, sita en la calle Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, 
para hacer el pago del principal y  costas á cpie han sido conde
nados en rebeldía en los citados autos; con apercibimiento que 
pasado sin hacerlo se concederá autorización á dicha sociedad, 
para que proceda á la venta de las acciones que á los mismos 
sujetos corresponden, á .fin de con su producto hacer pago del 
principal y  costas. - .

Madrid, 18 de Setiembre de 185 7 .= José Puig Álvarez.= Por 
mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. Clemente de Francisco.
D. José Morales.
D. Guillermo de León.
D. Juan Benavente. 3573

D. Vicente Sebastian García, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte, Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas en la misma &c.

Por el presente tercer edicto hago saber, que en causa cri
minal que se sigue en el Juzgado de Lavapies y  en la que en
tiendo por incompatibilidad del Sr. Juez de dicho distrito y Es
cribanía de D. José Izquierdo, se venden en pública subasta el 
dia 25 del corriente mes y  hora de doce á una de su tarde las 
obras literarias de que consta la biblioteca de la sociedad ó em
presa para publicar el Diccionario del Derecno ]español consti
tuido en todos sus ramos, cuya biblioteca consta de 1,089 obras 
y diferentes legajos que contienen reglamentos, '“decretos y  ór
denes sobre varios ramos.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dichas 
obras se presentarán en el referido dia y hora en el citado Juz
gado de Vistillas, piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
corte, plazuela de Santa Cruz; advirtiendo que pueden ente
rarse del título, clase y  tasacionide las obras todos los dias, des- 

,de las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, en el Juz
gado de Lavapies y Escribanía expresada, y  que se rematarán 
en el mejor postor cubiertas que sean las dos terceras partes de 
su tasación.

M adrid , 22 de Setiembre de 1857.=Vicente Sebastian Gar- 
cia .=  Por mandado de S. S., José Izquierdo. 3574

D. José Puig Álvarez, Secretario honorario de S. M., Abogado 
del ilustre colegio de esta corte y  Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. ■

Por el presente y  á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Jusgado penden á instancia de D. Antonio 
Prugent, como apoderado de las sociedades mineras El Nuevo 
Perú y  Espíritu , Santo se hace saber á los socios de las mismas 
que abajo se expresan y cuyo actual paradero se ignora, que en 
el preciso y últinqo término de tercero dia comparezcan en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en lajcalle Mayor, núm. 82, cuarto 
entresuelo , para hacer el pago del principal y  costas á que fue
ron condenados en rebeldíía en los citados autos; con apercibi
miento que pasado sin hacerlo se concederá autorización á las 
dichas sociedades para que procedan á la venta de las acciones 
que á los mismos sujetos corresponden, á fin de con su pro
ducto hacer pago del dicho principal y  costas.

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 1857. =  José Puig Ál
varez. = P o r  mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
Del Nuevo P e rú , D. Alfonso González.
Del Espíritu Santo , D. Ceferino Hernández. 3576
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P A R T E  NO O F I C I A L
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—La Reina nuestrá Señora ha tenido á bien 
indultar de la pena capital al guardia urbano que estaba 
en capilla y que debía haber expiado en el dia de ayer 
un delito de insubordinación con la pena que imponen 
las Ordenanzas del ejército. Pero enternecida S. M. con 
las súplicas y las lágrimas de una hermana del desven
turado, y después de oir á sus Ministros, que no creían in 
conveniente ni peligroso el uso de la prérogativa, le in
dultó de la pena de m uerte , hallándose én él teatro de la 
Zarzuela, y llamando á la afligida hermana del reo que 
esperaba á la p u e rta , para entregarle el decreto escrito 
allí mismo de su puño y letra al márgen del memorial. 
Al pasar la Reina al salón de descanso para reponerse de 
la tierna impresión que acababa de experim éntar, halló 
á la Sra. Ristori, que pedia de rodillas gracia para el in 
feliz que estaba en capilla: S. M. la dióá besar su mano, 
y la hizo saber que había concedido ya ia gracia á la her
mana del infeliz que esperaba la muerte. Á los pocos ins
tantes tuvieron la honra de presentarse los periodistas 
que pedían lo mismo á nombre de sus com pañeros, y 
oyeron de los augustos labios de nuestra benigna Sobe
rana la misma respuesta que había dado á la, eminente 
actriz. Al presentarse de nuevo en su palco S. M. fué sa
ludada por el público con una aclamación respetuosa y 
entusiasta.

BAR CELO NA , h 9 de Setiembre.—Á la hora¡de las nue
ve de la m añana, el Excmó. Sr. Capitán general ha re 
vistado en gran parada á todas las tropas de la guarni
ción de esta plaza y sus inmediaciones. Como el desfile 
debía tener lugar en la plaza del T eatro, se ha dispuesto 
muy oportunamente que la línea de formación, en lugar 
de empezar en la muralla de Mar, comenzara en la Ram
bla del Centro, extendiéndose por las de San José, Es
tudios y todo el paseo de Gracia. El Sr. Almirante y los 
principales Jefes de la escuadra francesa , acompañados 
del Sr. Cónsul de Francia, se encontraban en el balcón 
del centro del teatro Principal, lo propio que algunos 
Sres. Jefes de los buques de guerra holandeses.

Las tropas se han presentado cón uniforme de gala y 
con la mayor brillantez, habiondó yerificado el desfile

con la más perfecta marcialidad y despejo, y  Cón tiná 
precisión que no podía esperarse, si se tiene en cuenta 
que han ingresado en los cuerpos un gran numero de 
quintos que cuentan muy corto tiempo de instrucción.
S. E. presenciaba el desfile, situado de espaldas al qifcado

Formaban la extensa línea , mandada po r el Excelén-* 
tísimo Sr. General segundo Cabo, los siguientes cuerpos: 
Regimiento Inmemorial dél R ey , dos batallones: artille
ría de plaza , dos b rigadas: Ingenieros, dos^ compañías: 
Castilla, núm. 16, dos batallones: Iberia, núm . 30 , dos 
batallones : Sevilla , núm. 33 , dos batallones: batallón de 
cazadores de Figueras, núm. 8: id. de Ciudad-Rodrigo* 
núm. 9: id. de Alba de Tormes, núm. 16 : artillería ae á  
lom o, tres baterías de cuatro cañones cada una : artille
ría rodada, una batería ¡ regimiento de caballería de Ca
la tra va , un escuadrón: id. de Numancia, dos escua~ 
d roñes. f  ̂ ,

Se ha dado órden á todos los Jefes y Oficiales de la 
escuadra para que mañana á las cuatro de la tarde se en
cuentren á bordo de los respectivos buques. Sentimos esta 
contrariedad, que les privará de pasar el domingo en  
Barcelona , disfrutando dé los placeres y diversiones pro
pios dél dia y de la cordial y  afectuosa hospitalidad que 
se les dispensa, y desearíamos q u e , á no impedirlo altas 
exigencias del servicio, el Sr. Almirante se sirviese pro- 
rogar su estancia en nuestro, p u e rto , á lo ménos hasta 
el siguiente lúnes. ,

Advertimos á las personas que mañana deseen visitar 
los buques que tenemos entendido que en los dias fes
tivos no se permite la entrada en ellos hasta después der 
la celebración de los divinos oficios , ceremonia que tie
ne lugar á las diez.

El observarse cada dia uno de los navios en movi
miento, es, según se nos ha hecho presen te , una p rác
tica constante de la escuadra , tanto en tiempo de paz 
como en el de guerra. El buque que está de guardia ó de 
servicio de vigilancia parte á situarse á algunas millas 
de distancia de aquella, aunque sin perderla de vista, y  
por mañana y tarde envia parte al Almirante de si ob
serva novedad en el horizonte que descubre. Los partes 
se envían por medio de un bote armado de una pequeña 
máquina de hélice.

Hoy debe partir para Valencia uno de los buques de 
guerra holandeses; el otro probablemente m archará ma
ñana. Asegúrase que el Príncipe de Orange pasará á Ma
llorca y á Mahon , desde cuyo punto se dirigirá á Nápoles, 
bien que aun se espera saber úna resolución definitiva 
de S. A. (Diario.)

Cá d i z , 5 de Setiembre.— A unque la siguiente carta
ha llegado á nuestras manos con algunos dias de atraso, 
la insertamos con mucho gusto, porque no creemos haya 
perdido el ínteres de la novedad para la mayor parte de  
nuetros lectores.

«San  Roque, 6  de Setiembre.—Mi estimado amigo: Lle
gó nuestro Obispo y fué recibido con todos los honores 
posibles y con toda la alegría de nuestros corazones. Ha
cia 12 años que carecíamos déla visita pastoral y así po
drá V. comprender el alborozo con que ha sido saludada 
esta aparición de nuestro Pastor, cuya fama de saber y  
virtudes lehabia precedido de lejos. ¡Cuán bien la ha ju s
tificado con su elocuente y apostólica palabra, su afa
bilidad y benevolencia, su activo y eficaz esmero en 
la corrección de las costumbres y en la inculcación de 
principios de nuestra santa fe I

No ha dado paso que no tienda á una mejora moral 
ó material, examinando con grandísima paciencia á los 
niños en las escuelas y sembrando en los demas saluda
bles semillas que darán y áun están dando ya opimos y 
abundantes frutos.

Pero cosas son estas sabidas de toda nuestra provin
cia ; pues en los pueblos que de ella ha visitado ha deja
do tras sí una huella luminosa é indeleble que no será 
perdida para la generación que nace. '

En la visita de esta ha ocurrido un hecho extraordi
nario , que merece referirse por lo singular de sus cir
cunstancias. Como á una legua de aquí, en la embocadu
ra del rio Guadarranque y en el sitio llamado el Rocadl- 
11o, so ven las ruinas de la célebre ciudad de Carteya, tan  
famosa en las historias y asiento de la primera silla epis
copal de la provincia gaditana. Fué San Iscio s a  prim er 
Obispo y uno de los discípulos del Apóstol Santiago, que 
habiendo recibido después el martirio, se conservan sus 
reliquias en las santas cuevas del Sacro Monte de Gra
nada.

Convencido nuestro Prelado por los testimonios h is
tóricos , por la tradición del pais y por excavaciones que 
á su vista se han practicado de que las ru inas pertene
cían efectivamente á Carteya, ha querido celebrar de una 
manera solemne la memoria de aquel ínclito m ár tir que  
plantó el primero la bandera de la fé cristiana en estos 
lugares. Al efecto pasó á dicho sitio el 5 del actual, 
acompañado del Clero, Autoridades y personas notables 
de la población. Habíase levantado un altar sobre las mis
mas ruinas, y a llí, al aire libre y sirviendo de dosel un 
azulado y purísimo cielo, celebró la Santa Misa ,* predicó 
con su acostumbrada elocuencia y administró después la 
Confirmación á las niñas de la Aldegüela de Guadarran
que. No hay palabras con que expresar la belleza y ter- 
de este espectáculo. ,

La vista que se goza desde la colina de Cartu
ja es una de las más pintorescas del mundo, Vénse por 
un lado serpentear los rios Guadarranque y Palmones por 
las estensas vegas cubiertas de blancos caseríos que bor
dan sus riberas: por otro, el enorme y portentoso Peñón, 
padrón de ignominia para nosotros, llave de nuestro suelo 
y sepultura de nuestra g loria: en frente, Ceuta con su 
Hacho y más acá el monte A híla, hermano de Calpe, otra 
de las columnas de Hércules, principio del Atlas africa
no y cuyas altas crestas sombrean las turbulentas aguas 
del Estrecho, de ese Estrecho cuya formación es un m is
terio aun para los sábios. Á otro lado Algeciras con su 
isla Verde y en la falda de la cordillera que encierra, 
por decirlo a s í , este campo como los muros de un circo. 
Ademas las mil embarcaciones con sus blancas velas cru
zando la ensenada y el Estrecho en diversas direcciones, 
el ruido de las olas y de la música y el bellísimo y  trans
parente cielo , y vea V. cuantas cosas para el alhago de 
los sentidos. •

Agregue V. las reflexiones que naturalmente em bar
gaban el alma en aquellos momentos considerando cuán
tas generaciones cubría el polvo en .aquellas ru inas, ira 
dia ciudad populosa con- inexpugnables fortalezas- (que 
áun están en pie ) , célebre corte del Rey Argantonis: la 
antigua Tharsis de la escritura , de donde partían las na
ves cargadas de oro para enriquecer el templo y los p a
lacios de Salomón, ganada á los fenicios por los Carta
gineses , á estos por los romanos cuando Cartago se borró 
del munido, y asolada por último por los wandalos por 
los siglos IV ó V.

La España árabe ya no la conoció; y Tarif, con las 
invasoras huestes á que abrió camino la traición del Con
de, pasaron por su lado y acaso desembarcaron en sus 
playas sin reparar en ella.

Y si nos fijamos en edades más modernas, nos viene 
á la mente la sangrienta conquista de estos lugares por 
nuestro inmortal.Alonso X I, su constancia y b rios, su 
aciaga muerte eri el cerco de Gibraltar á poca distancia 
de este paraje. Y más cerca aún y cási en nuestros dias* 
ese terrible sitio que dió tumba gloriosa al ilustre Cadal
so , Arellano y otros esforzados varones que sucumbieron 
en las terribles flotantes, cuya memoria aun de pasada 
estremece, y asusta / ,

Todo esto y m ás, venia al pensamiento, viendo á 
este venerable Obispo celebrar al cabo de 18 siglos las 
funciones del apostolado en el mismo lugár y sobre las 
ruinas tal vez salpicadas con la  sangre de su Santo é ín 
clito antecesor, el primero de su silla ¡mágico y ad
mirable poder de la Religión que así enlaza tiempos y ge
neraciones!

Concluido el acto religioso se dió un paseo por Jas ex
cavaciones; y señalado por el Sr. Obispo el sitio que debe 
ocupar la capilla que se propone erigir á la memoria de 
San Iscio, se dió la vuelta á San Roque por los puntos 
de Puente Mayorga y campamento, en donde tam bién 
confirmó, habiendo pasado un dia agradabilísimo*^ duyo 
recuerdo no se borrará nunca de nosotros. (Comercio.)

v a l e n c i a . — S e g o r b e ,  17 de Setiembre,.—'Los pueblos 
de estos alrededores van celebrando las fiestas á sus san
tos patronos: hace cerca de un mes que empezaron, y 
falta más de otro para darse por concluido el turno. Este 
llegó en esta población en los dias 13 y  1Á corrien
te, á la cofradía que se conoce coo el nombre de los Mo
zos, por ser compuesta de los dé esta ciudad, que obse
quian á Nuestra Señora bajo la invocación de La Gueva 
S an ta , que tan célebre y conocida es en todo el antiguo 
reino de Valencia. ,

En este año se lian celebrado, como siempre, cón so
lemnes funciones de iglesia, y las procesiones han sido 
lucidas. Distínguese está fiesta de las demas de su généro 
por la cabalgata que el prim er dia se celebra ai llevar 
la enramada al templo en donde sé ban de celebrar las 
funciones religiosas. Inútil es decir á V. que. en ésje 
reino de Valencia es antigua la costumbre de esparcir 
por el suelo de los mismos gran porción de hojas f  tallos 
de mirto y otros arbustos qué dan agradable fragancia; 
pues b ien , esta enram ada, como aquí se la llam a, la 
lleva en dos hermosos muios ricamente enjaezados el 
clavario ó uno de los m ayorales, yendo él montado en 
uno de ellos; un  gran número de mozos, vestidos unos 
ai estilo del pais y  otros de andaluces, montados en lós 
mejores caballos que se encuentran en estos jraebtos, 
también lo mejor ataviados posible, le acompañan, y a 
esta comitiva se ha agregado este ano un cochecito ador-* 
nado con guirnaldas de flores naturales, tirado por cua
tro jaquitas, y en el que iban varias niñas muy bien



, fcrt'üjanJo jtot* to<ta la OarVePá verbos alegóricos la fiesta y dedicarlos á la imagen que veneran.
P o r  las noches ha hab ido  música , dos castillos do 

fuegos ar t if ic ia les ,  uno de ellos constru ido  p o r  el célebre 
p iro técn ico  conocido por P c n e n l , en el q u e  ha dado una  
p r u e b a  m ás  de sus no co m u nes  conoc im ien tos  en el arte , 
y  en  la ú l t im a noche se d isparó  u n a  c u e rd a ,  también 
del m ism o P o n e o t ,  y una cantidad tal de carreti l las  o 
cohetes b o r r a c h o s , como por este pais  les l laman , q ue  se 
necesita, m u ch o  valor  pa ra  lanzarse  uno  á p asar  tres  
h o r a s  en  la plaza e n tre  u n  fuego del que  salen  todos 
los  anos no m u y  bien  parados  a lgunos de los aficionados. 
Es im posib le  dec ir  á Y. la afición que  hay  en  estos p u e 
b los ,  y  m u y  pa r t ic u la rm e n te  en esta población , á esta d i
v ers ió n  ; es incalculable  el n ú m e ro  de los cohetes q ue  se 
t i r a n ; sé que  ha hab ido  afic ionado que  ha d isparado  él 
solo 290 docenas en  el t r an scu rso  de las tres  horas  esca 
s a s ,  costándole la b ro m a  1,300 y pico de reales.

Ha re inado  la m ay o r  a rm on ía  y no hay  que lam en ta r  
la m enor desgracia ,  á pesar de h ab erse  reun id o  m ucha  
tiente  e n  las noches de fuegos. P a ra  co n c lu ir  la sem ana 
se co rren  novil los y vaquillas  todas las ta rdes ;  con este 
motivo  la población está  algo más a n im a d a ;  los jóvenes  
suspend en  sus  ta reas  agrícolas, y las m uchachas  lucen 
sus  galas en  los balcones de la plaza.

ALCUDIA DE CARLET , 16 de Setiembre. —  Por esta 
vez voy á p r in c ip ia r  mi comunicación dic iendo algo de 
fiestas. Es cos tubre  an tiqu ís im a en esta villa o bsequia r  á 
(a V irgen  Santís im a con u na  solemne fest iv idad, que  tie
n e  pr inc ip io  el dia de la Nativ idad de la Madre de Dios. 
Si b ien  en  el p resen te  año  nada de nuevo  lian ofrecido 
las funciones religiosas ce lebradas  el 8 y 9 del co rr ien te  
p o rq u e  no  han  sido más que  una repetic ión  de las ce le 
b rad as  en los años an te r io re s ,  s in  em b arg o ,  es d igno de 
n o tarse  u n a  n ueva  y herm osa  anda q ue  la piedad de es 
tos  vecinos h a  dedicado á su p a trañ a  Nuestra  Señora de 
Lore to ,  construida en esa c iudad  bajo  la d irecc ión de 
D. Luis Tellez, el que , accediendo á las instancias  de ios 
amigos que  tiene en  es ta ,  se encargó de d ir ig ir  su eje
cu c ión ,  dejando complacido por la elegancia y b uen  g us 
to á todo el vecindario. Á las funciones  re ligiosas s i 
g u ie ro n  las d iversiones  públicas :  h u b o  fuegos ar tif ic ia
l e s , bailes  ó d anzas  al estilo an tiguo  y corr idas  de va
qu i l la s ,  q u e  t e rm in a ro n  el dia 13 del c o n  ¡ente,  y sin 
e m b arg o  de la afluencia de gente lia re inado el ¿ r d e n  
m á s  ad m irab le  y no  ha hab ido  que  la m en ta r  la m ás  in 
signif icante d e s g r a c i a , y  eso que la Autor idad  local no 
ha  tenido necesidad de adopta r  g ran d es  medidas p ara  la 
conservac ión  del o rd en  público.

T e rm ina da s  las fiestas, se ha dado p r inc ip io  á la re c o 
lección del a r ro z  y panizo: del p r im e ro  se puede  decir  
q u e  hay  una r e g u la r  cosecha , p o rq u e  a u n q u e  no había 
g ra n d e s  pajas ha g ran ad o  p e r f e c ta m e n te ; el tiempo favo
re ce  las o pe rac iones  de siega y tr il la , y los lab rad ores  se 
m u e s t r a n  bas tan te  co n ten tos ;  y del segundo h ay  una  co
secha  ab u n d a n te  y muchos c o m p ra d o re s , vendiéndose 
casi verde  á 10 rs. vn. barchi l la .  El v ino  se perdió por 
completo en la helada del 26 de A b r i l , de q u e  me ocupé 
e n  mi comunicación  de t.° de Mayo. Y el aceite , que es 
s in  d ispu ta  u n a  de las p r im eras  p roducciones  de esta p o 
blac ión , se recojerá  en poca cantidad.

Sin em b argo ,  los efectos de estas p é rd id as  los e x p e r i 
m e n ta rá  ú n icam e n te  el p ro p ie ta r io ,  p o rq u e  al t rabajador 
n o  le falta jo rn a l  de 10 rs. a r r ib a .  ¡ Diario M erca n t i l .}

De la Crónica del 22 copiamos lo siguiente :
En uno  de nuestros  ú lt im os  n ú m e r o s , y  al d a r  c u e n 

ta de que el Mariscal de Campo Sr. de Zayas hab ia  p r e s 
tado el dia 2 pleito hom ena je  an te  el Exorno. Sr. Capitán 
g en era l  de Cataluña como C om andante  genera l  m il itar 
de la p rov inc ia  de L érida ,  decíamos h a b e r  sido desempe
ñ ad a  dicha C omandancia  por el Brigadier G o b ernad or  mi. 
l i t a r  de la Seo de U rg e l ,  Sr. B a x e r a s , hab iéndosenos  o l 
v idado  p o n e r  interino, puesto  que el p rop ie ta r io  lo es el 
d e  igual g raduac ión  Sr. Mellid y B o lañ o s ,q u e  ac tu a lm en 
te  se encuent ra  con Real licencia te m p o ra l ,  y  que  t a m 
b ié n  d esem peñó  la C omandancia  de Lérida en el espacio 
q u e  medió desde la salida del Mariscal de Campo Sr. Don 
R am ó n  N ouv ilas ,  hasta q u e  se encargó  del m ando  el se
ñ or  D. Vicente Talledo.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico part icular  de la G a c e ta  d e  Ma
d r i d .—  P a r i s , 22  de Setiembre.— Ya se conoce el r e s u l 
tado de 87 elecciones en  la Moldavia. De este  n ú m e ro  66 
son fa v o ra b le s  á la unión  de los P r in c ip a d o s ,  15 ind ife
re n te s  y  6 co n tra r ia s  á la un ión .  El 19 p rin c ip ia ro n  las 
elecciones e n  la Valaquia.

La Gaceta a u s tr ía ca , fundándose en los rumores  
que circulaban en Viena 7 fija la fecha del 20 al 21 
de Setiembre para la salida del Emperador de los 
franceses, sin embargo d e q u e  no se dirigirá á S tut-  
gart hasta el 2o. S. M. irá primero á Badén con ob
jeto de visitar á la Gran Duquesa Estefanía: des
pués á Carlsruhe pará ver al Gran Duque, que fue 
á la corte de las fu l ler ías  ántes de su matrimonio.  
Tres dias, del 22 al 2 5 ,  se consagrarán á estas v i
sitas. El 25 llegará el Emperador á S tutgurdt,  don
de permanecerá hasta el 27. El 28 estará S. M. en 
Darmsladt cerca del Gran Duque de ¡ I e s s e .y  el 
mismo dia volverá al campamento de Chalons, don
de es esperado el Duque de Cambridge el 29.

Fuera de estos pormenores nada nuevo se dice  
acerca de la entrevista de Stulgardt. Los periódicos 
alemanes opinan que en dicha entrevista se tratará 
de los intereses de la paz.

En confirmación de las noticias que liemos p u 
blicado acercado los sucesos de la India , insertamos  
hoy un despacho dirigido por el General Havelock  
al Comandante en Jefe de Bengala , fechado en el 
campamento de Cawnpore el 21 do Julio. Este des
pacho está concebido en los términos siguientes:

«Puedo p as a r  l ib rem en te  el Gánges. La fuerza de Na- 
n a -S a ib  en  B ilhour está  d ispersa  c o m p le ta m e n te ,  h ab ién 
donos apoderado de 16 cañones  y g ran  n ú m e ro  de c a b a 
llos , incendiado su  palacio y hecho  sa l ta r  su polvorín . 
Una p ar te  de mis  tropas y cinco cañones  están ya en p o 
sición en  el cam ino  q u e  conduce á L ucknow. El ejército 
abriga  la e sp eranza  de q u e  m u y  p ro n to  se r e u n i r á n  todos 
en la ori l la  izquierda.

Al v en ir  aquí hem os  tenido u n a  acción en  Sut tehpore: 
te n íam os co n tra  nosotros  n ueve  cañones  de á 12 y dos 
d e a  24 ;  p e ro ,  m erced  á la Divina P ro v idenc ia ,  cogimos 
todo á los in su rrec tos  s in  pérd ida  a lguna en t r e  los e u ro 
peos. La caballería  ha tenido  siete h o m b re s  m u er tos  por 
su  c a u s a ; no  cargó á pesar  de  haberla  dado la o rd en  tres 
v ec es ,  y al d ir ig i rse  co n tra  el enemigo arro jó  las c a ra b i
nas .  He licenciado  esta caballería.

La segunda  acción se dió á 20 mil las de este lado de 
S u t te h p o re :  tu v im os  17 h o m b re s  m u e r to s  y  heridos. El 
enemigo perd ió  cuatro  veces más. Le cogimos cu a tro  c a 
ñones , y  más ta rde  en  P andóo-N uddy  otros  t r e s ; so la
mente cinco h om b res  tuv imos de pérdida en t r e  m u er to s  
y  heridos. F in a lm e n te ,  á dos mil las de C aw n po re  d imos 
otra a c c ió n , cogiendo al enemigo siete cañones y 24 
obuses.

El fuer te  del enemigo hizo sob re  nosotros  un  fuego 
m ortí fero  q u e  nos dejó fuera  de co m bate  150 eu ro p eo s  y 
sikhs.

La p érd id a  del enemigo  ha sido  m u y  considerable : 
h em o s  vis to en una  casa 300 so w ar i  y  cipayos heridos 
y  m ontones  de  cadáveres.  El enemigo re u n ía  12,000 h o m 
b r e s ,  y  nosotros e ram os  2 ,0 0 0  eu ropeos  y sikhs. Estos 
ú lt im os se b a t ie ro n  con v a l o r , y  tu v ie ron  10 h om b re s  
entre m u ertos  y heridos.

El dia  s iguiente p o r  la m a ñ a n a  en tram o s  en  C a w n p o 
r e , e n  donde se nos dijo que  h a b ia  175 m ujeres  y  n i 
ños. Solo hallamos sus  vestidos hechos pedazos sob re  la 
t ie rra  enrojecida de Sangre.  Habia dos pulgadas de sa n 
g re  coagulada en  el suelo. P arece  q u e  despu és  de su d e r 
ro ta , los so w ar is  y  los c ipayos ,  al ' e n t r a r  en  la  c iudad  la 
v ísp e ra  p o r  la  n o c h e , ases inaron  á tedas las m u j e r e s , y 
a r ro ja ro n  á  los n iños  con los cadáveres  á u n  pozo.

N a n a -S a ib  se ha ahogado con su  familia. Habia teni
do p r im e ro  la idea de d ir igirse  has ta  L u c k n o u ; pero  h a 
b ien d o  llegado al rio le a b a n d o n a ro n  la caballería y  la 
i n f a n t e r í a , e n tran do  en  su casa todos después de h a b e r  
ro to sus  arm as .

Todas l *s m ujeres  que  h ab ían  salvado la vida has ta  
ahora Inn Gdo asesinadas por aquellos bárbaros, á e x-

cépcioh de cinco ó seis , (‘pie fueron escondidas  por  d r ía -  
dos indígenas fieles; Miss W h e e le r ,  hija de Sir H. W h e e -  
l e r ,  mató cinco ó seis de aquellos miserables  con un  r e 
volver ántes  de q ue  se le ac e rca ran .  Hemos en con trad o  
la rgas trenzas  de cabellos y som b reros  en sangren tados .  
Todos los cipayos de C aw n p o re  y de Bithoor q u e  se sa l
varon de n u e s t ra s  a rm as  victoriosas se h an  refugiado en  
Delhy.»

U n a  c o m u n i c a c ió n  del 20  d e  J u l i o  d i c e  lo s i 
g u i e n t e :

«El G eneral  Havelok ha vuelto  á tom ar á C aw n p o re  
después  de h ab e r  derrotado  á Nena-Saib y cogido dos ca 
ñones  de sitio.

«La noticia de la m atan za  d é l a  guarn ic ión  de C a w n 
pore  es v e r d a d , y las 25 m ujeres  que  N an a-S a ib  habia 
conservado  en r e h e n e s , dejando sali r el resto en buques,  
fueron ases inadas  por él a lgunos  dias án tes  de la llegada 
del General Havelock: sus  cuerpos fueron  ar ro jados  á los 
pozos de los salones de la Asamblea ; en  el m o m en to  en  
que  el despacho del G eneral fuá expedido se han sacado 
ios cadáveres  y se les ha dado sep u l tu ra .

«Los p ar t idar ios  de Nana-Saib  le a b a n d o n an  ; este se 
ha fugado á Bithour, q u e  fué ocupado aye r  s in  re s is ten 
cia. T rece cañones  h an  sido hallados en  la p laza ; sil p a 
lacio está ardiendo. El General Neiil se m e ha unido con 
buenos refuerzos de soldados ingleses. P o r  ah o ra  está s e 
guro  L uckn o w .»

No h a b i e n d o  r e c i b i d o  los p e r i ó d i c o s  e x t r a n j e r o s  
p o r  el ú l t im o  c o r r e o ,  n os  v e m o s  e n  la i m p o s i b i l i 
d a d  d e  c o m u n i c a r  o t r a s  n o t i c i a s  á n u e s t r o s  le c 
to re s .

B E R L I N ,  2 1 .— El comité ó Ju n ta  d irect iva del Banco 
ha subido el descuento  de los efectos % Por 100. (León
Español.)

 L O N D R E S ,  2 1 .— Lord Palm ers ton  ha m archado  á su 
q u in ta  de Broaladun.

Van á la India p o r  el Egipto 2,000 soldados ingleses 
por  h a b e r  negado su permiso el Bey p ara  el paso de m ayor 
n ú m e ro ,  como lo solici taba el Gabinete de Saint-James.

Fut tgg lu ir  fué lomada por  los sublevados y ases ina
dos muchos Oficiales ingleses de la gua rn ic ión ;  otros que 
h u y e ro n  fu e ro n  m u er to s  por N ana-Sa ib ,  hasta el n ú m e 
ro de 59.

LTda con tin u ab a  en  el m ism o estado. ( Id . )
P A R I S ,  2 2 —  Los Ministros fueron  á Chalons, donde  

ce lebra ro n  un  Consejo q ue  presid ió  el E m p e ra d o r ,  r e g re 
sando  á esta inm ed ia tam en te  después  de terminado.

Dícese que  tal vez regrese el E m perad o r  acom pañado  
del Czar:  por si esto sucede, se han  dado las órdenes 
p rev en t iva s  necesarias.

A com pañan  al E m pe rad o r  en su viaje á S tu í tgardt  
W a lesk y ,  U a y n e v a l , y los Generales  F le u ry ,  Tail ly ,  el 
P rí  ncipe Murat y  Moncy:

B aez ha sido v encido ,  en tregándose  Santo  Domingo. 
Aquel se em barcó  en  Santomas. lia sido elegido P res id en 
te D. Domingo Mayor.

Las notic ias  rec ib idas  sob re  las elecciones de Molda
via co n t in ú a n  s iendo favorables á la u n ió n  de los P r i n 
cipados. De cua tro  Diputados elegidos en Jassy tres son 
u n ion is tas :  l lám anse  Vano, Mnlmesko y Coradini.

T am b ién  h an  sido e legidos G alatz ,  Couza, C on s tan t i 
no y Negri ,  an t iguo  Ministro u n ion is ta .  ( Id.)

SECCION GENERAL

BIBLIOGRAFÍA NACIONAL Y EXTRANJERA.
Colección de crónicas, memorias y otros documentos para  

servir  á la historia  de Francia  desde principios del s i 
glo X l f l  hasta Li muerte de L uis  X I V ,  ordenada ó ilus
trada con pre facios , not ic ias , explicaciones y d iserta
ciones históricas por  Juan Y anosk i ,  Profesor de H is to 
r ia  en el Colegio Real de Envigue Í V .

F R O I S S A  RT.
Paris, librería de Fermín Didnt, hermanos, impresores del Instituto de Franria.

Sum a m en te  im p o r ta n tes  p ara  la h is tor ia  son los e s 
critos de F ro i s s a r t ,  via jero y cronis ta  del siglo XIV. Gran 
p ar te  de los acontec im ien tos  cé lebres  de aquel siglo ó los 
presencio ó tuvo de ellos not ic ias fidedignas por sus  m is 
mos au to re s ,  de  m an e ra  que  merecen  m ucha íé sus r e 
laciones y asertos. Lo mismo cu a nd o  nos habla de la d e 
posic ión y m u e r te  de Eduardo  II, Rev de In g la te r ra ,  de 
las batallas  de C r e c y , de Poitiers  y  de Cocln-rei, de la 
m u er te  de Pedro  de Casti l la , apellidado El Cruel,  del s i 
tio y toma de Limoges ó de la batalla de la Rochela , que  
cu and o  nos refiere la insurrecc ión  de la F lándes , la s o r 
presa de la ciudad  de M ontfer ran l ,  ó el asesinato  del Con
des tab le  de Ctisson , s iem pre  in te re san  sus narrac iones ,  
s iem pre  se destacan del fondo de sus cuadros  las pasiones 
y los sucesos polít icos de la época ,  exp resado  todo con 
sum a verdad y sencillez.

Mr. Yanoski ha escrito  una  curiosa notic ia sob re  la 
vida de f ro i s s a r t  en el volúm en de sus crónicas  r e c i e n 
tem en te  publicado . J u a n  Froissart  nació en Yalenciennes  
en  1333. Según  él m ismo nos refiere en  s u s  poesías,  e ra  
distra ído y tu rb u le n to ,  como todos los e s tu d ian te s ,  y ja  • 
m as  pudo dar  una lección de m em oria  s in  v a r i a r  las* p a 
labras .  Sin  e m b a r g o ,  sus escritos q u ie ren  d isculparle,  
pues d em u es tra  en  ellos m e m o r ia ,  clara  in te l igenc ia ,  y 
que ,  en  fin, á p esa r  de sus  d is t racciones, ap rend ió  c u a n 
to u n  h o m b re  podía sab e r  en  aquella época. Lo que sí 
puede  af irmarse es que  desde su infancia tuvo gustos poco 
conformes con el estado que  p en saba  abrazar."

Tenía solo 12 añ o s ,  y nada an helaba  tanto, según  él 
nos d ice ,  como halla rse  en  juegos  y d a n z is  y en o ir c a n 
turías. Ya en tonces  p ro cu rab a  a g ra d a r  á las damas, y d e 
cía con im paciencia:  ; «Cuándo llegará p ara  mí el t iempo 
en que  podré am a r  ! » Llegó pronto  este tiempo, y F ro i s 
s a r t  se apasionó por  u n a  noble jovencita. Su am or no se 
apaciguó n u n c a  , has ta  que  en t r e  él y la señora de sus  
pensam ien tos  se opuso imprac ticable  b a rre ra .  Casóse la 
dama , y Fro issart  se hizo eclesiástico. Sin em bargo ,  se 
ha creído  que  esta pasión estuvo tan  .uTaigada en  la im a 
ginación de F ro issa r t  como en  su pecho; pero  Mr. Nísard, 
en  la Historia de la li teratura f r a n c e sa , dice que aquella  
dam a  no fué una verd ad e ra  d am a de sus p ensam ien tos,  
como la Beatriz de Dante , conlo la Laura de P etrarca , las 
cuales no im pid ieron  que  Dante se casara ,  ni que  P e t r a r 
ca tuviese  lu jo s ,  así como la dama  de F ro issa r t  no le 
im pidió  á éste las d istracciones en  su  vida e r ra n te  y m e 
dio política.

Veinte años contaba F ro issa r t  cuando  comenzó sus 
Crónicas.  Las n arrac io nes  de cron is tas  an te r io re s  le s i r 
v ie ron  p ara  re p ro d u c i r  los acontecimientos  ocu rr idos  
desde 1325 á 1356, y sobre  todo la re lación de m onseñor  
Juan  el Bello, Canónigo de San L am berto  de L¡eja. En  
1361 p resen tó  la p r im e ra  par te  de su trabajo á la Reina 
de In g la te r ra ,  de q u ie n  toda su vida conservó g ra tos  r e 
cu e rd o s ,  p ues  le acojió n o b le m e n te , le an im ó con sus 
consejos y le ay u d ó  con sus larguezas.

Desde esta época p r in c ip ia ro n  los viajes del c ronis ta ,  
llízolos v ar ias  veces á Ing la te rra  y visitó la Escocia. R e 
corrió  toda la Francia .  En 1366 estuvo en Burdeos. En 
1367 acompañó!hasta  Dax al P r ín c ipe  de Gales que pasaba 
á España. En 1388 penetró  en la corte  de Gastón de Foix, 
y  estuvo en  Carcasona, en  O rthez  y  en  Pamiers. En 1389 
se hallaba en  A v iñ o n ;  de a l l í , a t ravesando  el Lionesado 
y el IBorbonesado, recorr ió  la A urve rn ia ,  y  asistió en Riom 
al casamiento  del Duque de Berri  con Juana de Boloña. 
Inú til  es dec ir  q u e  F ro issa r t  recorrió  la Flandes y todo 
el Norte  de F ranc ia  , v iviendo te m po ra da s  en Paris . En 
1394 visitó la Ing la terra  por ú ltim a vez; pero  el viaje más 
curioso  de Froissart  debió  ser  el que  hizo en 1368, a s is 
tiendo en  Milán á las bodas de L io n e l , Duque de C la ren- 
z a , con la hija de Galeas Visconli. Allí debia en c o n t ra r  á 
Chaucer  y á P e t ra rca ;  después reco rr ió  la Sabaya  y u n a  
g ran  p a r te  de Italia , regresan do  á Flándes p o r  Alemania.

En tan  con tinuos  viajes fué donde F ro issa r t  recogió 
m ate r ia les  p a ra  su Crónica. Á todas horas  in te rro g ab a  
con ávida curiosidad á sus co m p añ eros  de viaje y  ú sus  
nobles h u é s p e d e s , recogiendo e scrup u lo sam en te  las c o n 
versac iones  y  toda clase de n ar rac io ne s  históricas.  R ara  
vez se acom pañaba  de l ibros , ó , como di riamos hoy , de 
docum entos  oficiales. Para  acep ta r  un  hecho por v e rd a 
dero  le b as tab a  una  cosa de g ran  valía en aquellos t i e m 
pos , á sab er :  El test imonio de ancianos caballeros y  escu
deros que se hubiesen hallado en hechos de armas y que s u 
piesen hablar de ellos con certeza. De este  modo p e n e t r a 
ba  F ro issa r t  en todas las cortes  y  en todos ios castillos 
feudales. «Cuando yo recorr ía  el m u n d o  t r a b a ja n d o ,  dice 
F r o i s s a r t , he visto 200  P rínc ipes  de los m ás  excelsos.»

Ciertos críticos han  q ue r id o  p e n e t r a r  el modo cómo 
escr ib ía  el a u to r  su C r ó n i c a ; pero nádío nos lo ha dicho

ítiejor q u e  él mismo. «Considerad , d ice ,  entre los que m é 
leá is ,  q ue rá is  le e rm e ó me hayais  le ído ,  cómo puedo  h a 
b e r  allegado tantas  noticias de q ue  trato  y discuto en  
tantas par tes  diferentes.  Y para  in fo rm aros  de la verdad , 
sabed si yo com encé  joven  á es c r ib i r ,  desde la edad de 
20  años ; y si v ine  al m u n d o  con g ran d es  hechos y a v e n 
tu ras  ; y  si en  ello he tomado g ran  placer m á s ’q ú e  en  
o tra  cosa a l g u n a ; y si Dios me lia concedido tanta m e r 
ced que me h ay a  hallado yo bien en  todas p ar tes  y en 
los palacios de los R e y e s ,  y  sobre todo en el palacio del 
Rey E d u ard o  de Ing laterra  y de la noble Reina su mujer,  
m ad am a Felipe de Hainaut ,  Reina de In g la t e r r a ,  Señora 
de Ir landa y de A q u i t a n i a , á quien  en  mi ju v e n tu d  serv í  
yo en todos sus  hechos amorosos. Y anhe lando  se rv ir  á 
tan  noble  y b iza r ra  dam a con q u ien  yo es taba , todos los 
dem as  Señ o res ,  R eyes , Duques , Condes, Barones y Ca
ba l le ros ,  de cu a lqu ie ra  nación que  fuesen ,  me q uerían ,  
me escuchaban  de b uena  volun tad  , y  me ap ro v ec ha ba n  
en  mis in tereses .  A s í , escudado por tan  alta Señora  y á 
su  c o s ta , como tam bién  á costa de los g ran d es  Señores  de 
mi t i e m p o ,  recorr í  la m ayor  p ar te  de la c r is t iandad .  Y 
en  todas par tes  donde yo llegaba cuestionaba en seguida 
con los caballeros  y escuderos  an c ianos  que  se h ub iesen  
encon trado  en  hechos de a rm as  y de q u e  pudiesen  dar 
buena  r a z ó n , y  tam bién  con hera ld os  fidedignos p a ra  
t ra ta r  y ju st if ica r  toda clase de asuntos . Así he e m p r e n 
dido yo la al ta y noble  h is to r ia  , y tanto tiem po como
viva la c o n t in u a ré  en gracia  de Dios , p o rq u e  cu a n to  m ás

me engolfo  én ella m ás  trabajo  y m ás  lúe complazco; 
pues asi como el genti l caballero  y escudero  que apetece 
las a rm as  se perfecciona en ellas á medida que  persevera  
en su u so ,  del mismo modo me perfecciono y deleito yo 
trabajando  y obran do  sobre  esta materia.»

Á su regreso de Italia , Froissart fué n om b ra do  p á r r o 
co de Destines , y más ta rde  Tesorero  y canónigo de Chi- 
m ay  y  de Lille, en  Flandes. Pasó los ú l t im os  años de su 
v id a ,  según p a re c e ,  en  Yalenciennes. Falleció por los 
anos de 1400 según  u n o s ,  y según olios en  1410. El ca 
pítulo q ue  dedico Fro issart  en  su Crónica á la m u er te  del 
Rev de Castilla D Pedro  el C r u e l , es uno de los que más 
in te re san  á la his toria  de España.

J a .v e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Tecla.
El Apóstol San Pablo  convirt ió á la fé á la Santa que  

hoy venera  la Iglesia. Su cue rpo  se conse rva  en Barcelona.
Pió \  II en  25 de Abril  de 1 804 dió un  Breve que 

concede so lem ne misa m ayor  en todos los conventos de 
la M erced, concluidos m ai tines  á las doce de la noche ,  v 
hoy  solem nes  vísperas.

C ua ren ta  l lo ras  en  la iglesia del convento  de Mercenar ias  de Gongora.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

ALCALDÍ A -  CORREGI MI ENTO D E  M A D R I D ,

Dél os  p a r t e s  r e m i t i d o s  en es t e  d ia  p o r  la Intervención de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  . l a  del  m e r c a d o  de granos  
y n ot a  de  p r e c i o s  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o , r e s i d í a l o  s i g u i e n t e :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
DI A D E  H O Y .

PRECI OS  DE AR TÍ CU LOS  AL MAYOR Y POR 
ME N O R  EN EL DIA DE  HOY.

PRECIOS DE GRAN >S E N  EL 
MERCADO D E  HOY.

3,400 f a n e g a s  d e  t r i g o .
2,789 a r r o b a s  d e  h a r i n a  de id. 
1,600 l i b r a s  d e  p a n  cocido .
9,636 a r r o b a s  de c a r b ó n .

96 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  35,237 
l i b r a s  de p eso .

620 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  14,572 
libras  d e  peso .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l i c o  par  
Madrid,  22 da S et iem bre  d e  185 '

C arne  de v a c a ___
—  de c a rn e ro .
— de t e r n e r a .
—  de c e rd o .  . 

Tocino a ñ e jo ..........
— f r e s c o ..........
— en  ca n a l .  .. 

Lomo 

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por rnonor.
Cebada d e . . .  
A lg arro ba . .  ..

Fanega.
Rs. un.

39 á 40 
<50 á 54

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. v n .43 á 47 rs. a r r .

á 1 5c tos .  hb. 
70 á 80 rs . a r r .

»
138 á 140 id,

»
i)
0

116 a i 30 id.
70 á 72 id. 
d i  á 40 id.

»
30 á 44 id.
3 0 á 34 id.
3 4 á 38 id.
22 á 24 id.
7 Y¿ á 8 id.
50 á 66 id.

4 á 5 id.

r r e g i d o r ,  Cárlos  Y

18 á 10 d o s .  lib.
á 15 id.

25 á 51 id.
»

48 4 51 id.
»
»
»

42 á 51 id.
á 23 id.

10 á 14 id. ello 
12 á 19 cuartos .  
10 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 1 4 i d .
10 á 12 id.

»
18 á 23 id.

2 á 3

i
la rfo r i .

4 4 á . .  . . . .
I 99 .............
322 .............

80 . . . . . .
903 .............

61
67
68
69
70 
72 
7 3
74
75
76 
78

íínder so
ngas.

285 ............
205 .............
190 ............
230 . . . . . .
154 . . . . . .
592

J a m ó n .......................
Aceite. ......................
V in o ...........................
Pan de dos lil)ras.
G a r b a n z o s ..............
J u d í a s .......................
A r r o z ........................
L en te ja s ..........  . . .
C a rb ó n ......................
J a b ó n .......................
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Quedan p o r  v< 
b re  500 láiu

P a t a t a s ......................
i

a su  in te l ig e n c ia ,  
¡L«= E l A lea ld e~ C o

B O L S A .

Cotizacion del 2 2  le Setiembre de 1S57  á la s  t r e s  de la ta rd e .
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  d e l  3 p o r  1 0 0  c o n s o l i d a d o ,  al cordado ,  3 9 - 
40 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido , id., 26-75: á p lazo, 26- 
80 fin prox. firme.

A mortizable  de p r im e r a ,  al con tad o ,  12-70. 
Amortizable  de seg u n d a ,  id . ,  7 - 1 0  d.
Deuda del p e rs o n a l ,  id . ,  10-35 y 30.
Acciones de ca r r e te ra s .— Emisión d e l .0 de  A br i l  de 

1850. F om ento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  88  d.
Idem  de  id. de á 2 , 0 0 0  , i d . , 89-50 d. 
íd e m  de  I . M e  J u n i o  de  1851 , de á 2,000, id . ,  87-75 d. 
Idem del fe r ro -c a r r i l  de A ran jucz  á A h n a n s a ,  id .,  83 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1 ,0 0 0 , 8 por  100 

a n u a l , i d . , 105-75 d.
Acciones del Banco de E spaña  , id , 145 d.
Sociedad metalúrgica de San Ju a n  de Aleará? de 2 ,0 0 0 , 

idem, 39 d.
C A M B I O S .

Lóndre .s  á 90 días, 5 0 -4 5  p , - ' P a r í s  á 8 d i a s  vista, 5-23 d. 
P l a z a s  d e l  r e ‘no.

Daño Benef. j Daño. Benef.

A lb a c e t e .  , . 1/4 Lugo. .. . .  1/4 p j
A l í e a n i e ...................  3/8 p. M álaga .  . . 1 p.
A l m e n a . .  . . . . 5/8 p. M u r r i a . . .  . . . . 1/4  p.
A v i l a  - . .  O re n s e .  . . .  1/2  p.
B a d a j o z . . . .  . .  3/4 O v i e d o   . .  1/4  d.
B a r c e l o n a . .  . .  1/2 F a l e n c i a ..................  1,4
B i l b a o . . . . .  . .  1 p. P a m p l o n a . ,  p a r  d.
B u r g o s   p a r  d. P o n t e v e d r a ,  par.
G á c e r e s .................... 3/4 p. S a l a m a n c a .  . .  p a r d .
C á d i z .........................  7/8 d.| S . S e b a s t i a n  . .  3/4
C a s te l l ó n . S a n t a n d e r . . . 3/4 p.
C i u d a d - R e a l  . .  S a n t i a g o .................. 1 /4
C ó r d o b a ...... 1/4 p. S e g o v ia . .  . . p a r d .
Cor u ñ a ...... 1/4 p. S e v i l l a ......................  3 4 p.
C u e n c a ...................... S o r i a   p a r d .
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .  , , . .  1/4 p. T e r u e l .................... ..
G u a d a l a j a r a  1/4 d. T o l e d o   1/2 d.
Iluü iva. * . . . p a r .  V a l e n c i a ..................  1/2 p.
H u e sc a . V a l l a d o l id . .  . .  1/8  d.
J a é n .............  1/2 V i t o r i a ...................... p a r d .
León  ..................  Z am o ra  . . . .  1/2 d.
L é r i d a .......................  Z a r a g o z a . . .  por.
L o g r o ñ o . . .  1/4 ;

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambóres,  16 de Setiembre.  — D ife r id a ,  24 5/8 d inero  — 
in te r io r ,  37 5/8 papel.

A m s le r d a m , 16 de Setiembre.  — D i f e r i d a ,  25. —  Exte^ 
r io r ,  42.— I n t e r i o r , 37 3/16.

F ra n c fo r t ,  16 de Setiembre. — Diferida ,  2 5 .— Interior,  
37 1/8.

Lóndres,  16 de Setiembre.—-Consolidados, 90 3/8, 1/2.— 
E xter io r  e sp añ o l ,  40 1/ 2 .— Diferida , 25 3 / 8 . — Certifica
dos, 5 7/8.— Pasiva , 5 7/8.

B I B L I O G R A F Í A

CURSO METÓDICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los b uq u e s  m e r c a n te s ,  p r i 
mera o b ra  o r ig inal de este género  q ue  se publica en  E s 
paña, por D. Juan  Monjó y Pons.

Consta de un  vo lúm en  en 4.° m a y o r ,  con más de 150 
fipuras in te rc a la d a s ,  y co m p ren d e  el texto d o c t r in a l ,  un 
d icc ionario  del r a m o ,  vocabular ios  ex tran je ros  y apéndi
ces in te re san te s ,  acom pañándole  un  atlas con 17 láminas 
p r i m o r  osa m e n te 1 i t og r  a fi a d a s .

Véndese á 100 rs. en Madrid  en las l ib re r ía s  de Don 
Leocadio L ópez ,  calle del C á r m e n , y D. Carlos B a i l ly -  
Baill iére ,  calle del P r ínc ipe ,  y en cási lo d o s  los p un to s  
m ar í t im os  del r e i n o , y á 90 rs. en Barcelona , donde r e 
side el au tor.  v 3551

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORÍOS DE ES- 
paña , por D. Francisco P i f e r r e r , au to r  de var ias obras  
filosóficas, h is tór icas ,  h erá ld icas  y filológicas, revisado  
por D. Antonio  Rújula y Busel, cronista v R e y  de arm as  
de S. M.

Publicado bajo la p rotección tu te lar  de todas las leyes 
vigentes an tiguas  y m o d e rn a s ,  n a tu ra les  y posit ivas &e. 
favorecido con la su.wriciou de n u e s t ro s '  agostos Reves-

de S. M. A le jandrina  Federow nn , v iuda E mperatr iz  de 
Rusia ; de S. M. Federico G ui l le rm o , Rey de Prusia;  
SS. AA. RR. los Scrmos. Sres. Duques de ‘Montponsier;  
S. A. R. el In fante  I). Francisco de Pau la :  S. A. IL la l u 
íanla  Dona Isabel ,  el T ribuna! de bes Ó rd en es  militares; 
el cuerpo  colegiado de Hijos-d.dgo de Madrid: las cinco 
Reales m aestranzas  de España : oí Real a rch ivo  de S im a n 
cas; la Universidad de Oviedo: la de Valladolid; Real 
cu e rpo  de Artil lería; Dirección genera l de Infantería; Co
leg io  de «cadetes de Caballería ;  otros muchos  dis t inguidos 
establec imientos é i lus tres  co rporac iones ,  y casi toda la 
g randeza  y nobleza de España.

Pasan ya de 1,000 los apellidos cuyos escudos de a r 
mas se h an  publicado  herm osam en te  i lum inados  al cromo.

Se susc r ibe  y se dan prospectos  en  la redacc ión, ca 
lle del Colmillo, n ú m . 12, cuar to  p r inc ipa l  de la derecha.
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A N U N C I O S  P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr im onio .— Se ceden en a r re nd am ien to  p or  el n ú m e ro  de 
años que  se co nvenga,  á pagar en efectivo m etá l ico ,  en 
frutos en  la misma era  ó en caldos, todas las t ie rras  l a b r a n 
tías de olivares y v iñas  del Real Patr im onio  que se hallan 
en  las posesiones d en om ina da s  el Pardo y San Fernando.

Las personas  que gusten  hacer  postura”p resen ta rán  sus 
proposiciones , por ci n ú m e ro  de fanegas que  d eseen ,  en 
las A dm inistrac iones pa tr im onia les  de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte  en  la In tendenc ia  genera l  de Palacio.

R E A L  SI TIO  D E L  P A R D O .

Tierras labrantías de secano.
Viña v o livar de la Ouínta , 100  fanecas de tercera ca

lidad.
Cuartel del Si t io ,  80 fanegas de segunda.
Idem id . , 20 fanegas de p r im e r a ,  70 de segunda y 80 

de tercera .
Idem id.,  50 fanegas de te rcera .
Idem id.,  26 fanegas de segunda.
Idem de T or re  de la P a r a d a ,  320 fanegas de segunda.

Monte hueco.
Id em . id. id. , 2.700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela ,  1,500 fanegas de segunda,
Idem de T ro la ,  20 0  fanegas de p rim era  , 700 de s e g u n 

da y 100  de tercera .
ídem de Navaehescas, 1,000  fanegas de p r im era  v 

3,000 de segunda.
ídem  de la Angorr i l la ,  600 fanegas de p r im e ra ,  800 de 

segunda y 100  de tercera.
Idem del Goloso, 1,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

R E A L  SI T IO  DF. SA N F E R N A N D O .

Tierras de regadío.
Cuartel de la Adminis tración.  Dehesií ías y Madre v i e 

ja , 2 0  fanegas de p r im e ra  , 20  de segunda y 16 de tercera.
Idem. Raso de e n t r e  ag u as ,  54 fanegas de prim era .
Idem.  Raso del P u y o l ,  16 fanegas de p rim era .
Idem. Raso de las P i la s ,  36 íanegas de primera.

Plan bajo  de Casa quem ada , 14 fanegas de p r im era .
Raso en tre  h u e r ta s ,  en el cuarte l de ¡a h u e r ta  e ran do  

60 fanegas de primera.
Cornejales  del Vivero en la calle de la Reina , 25 fano* gas de p r im era .

Tierras de secano.
Cuartel de Olivar del r o m p i d o , 67 fanegas de prim era.

Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía" 14 hanegas de p r im era .
Idem. A re n e ro ,  4 fanegas de segunda.
Idem. T o r re jo n c i l lo , 11 hanegas de p r im e ra  y 12 de segunda .

Plan alto de Casa quem ada , 70 fanegas de p r im e ra .
Cuartel de Dar alcalde y Gala pagar.  Rasos del R etam ar 

y  Galapagar,  620 fanegas de p rim era .
Idem.  I lorno  de Is idro y Faldellín ,  25 fanegas de s e 

gunda .
Olivares que constan de 11,500 piés en cu lt ivo ,  pudiéndose  

sembrar en los huecos.
Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuarte l de la A d m in i s t ra c ió n , 47 fanegas de 

p r im e ra ,  8 4 j le  segunda  y 193 de te rcera .
Idem. Viña de Apochinche ,  con 8,700 vides, 12 fane

gas de p r im e ra ,  12 de segunda y 10 de te rcera .
Palacio, 15 de S et iem bre  de 1857. =  Buenaventura  

Carlos Aribau. 3489— 3

E n el dia 2 4 del co rr ien te  m e s ,  á las dos de la ta r 
d e ,  tend rá  lugar en esta In tend en c ia  la a p e r tu ra  de los 
pliegos q u e , con objeto de tom ar en a r re n d am ien to  los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo q ue  á c o n t in u a 
ción se ex presan  y señala  el t iempo de su d u ra c ió n ,  se 
h a y a n  p resen tado  hasta  el dia 22 inclusive en  la Ad
m in is trac ión  patr im onia l ,  y los que  se p re sen ta re n  en la 
In tendenc ia  ántes ó en el acto del r e m a t e ; deb iendo  co n 
signarse en  el sobre  de los m ism os, no solo los pastos á 
que  se re f ie re n ,  s ino  tam bién  el n o m b re  de la p erso na  
que  hace la proposición, la que recibirá, al hacer la e n t r e 
ga, el co rrespondien te  resguardo.

Pastos de los Prados nuevos' y  de las Calles.— D ura  el  
con tra to  desde 1 .° de O ctubre  p róximo has ta  31 do  Mayo 
s igu ie n te ,  tasados en  6 ,0 00  rs. vn. anuales.

Id. del cuarte l  de las Z o r r e r a s — Dura el contra to  d e s 
de 1 .° de O ctubre  p róximo hasta  29 de Set iem bre si
guien te  , tasados en 6 ,0 00  rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.—Dura el con tra to  desde 1,° de 
Octubre próximo hasta  29 de Se t iem bre  de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se ha l larán  de manifiesto 
en la In tendenc ia  general y Administrac ión del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Set iem bre de 1S57.=^E1 Secretar io  , R u é '  
n a v e n íu ra  Carlos Aribau, 3490-4

E n te rada  la Reina (O. D, G. del con ten ido  de los p l ie 
gos que  con el objeto de tom ar en a r re n d am ien to  los pas^ 
tos del Real H eredam ien to  de A ran juez  se h a b ía n  p re s e n 
tado ce rrados  en la In tendencia  g enera l  de su Real Casa 
y Pa t r im o n io ,  ouva ap e r tu ra  tuvo lu g a r  á p re sen c ia -d e  
los concurren tes  el dia 18 del co r r ie n te ,  como se hab ia  
anunc iado  en  la Gaceta y Diario de . i r isas:  y to m an d o  en 
considerac ión que en las subas tas  á pliego cercado un se 
adm iten  pujas , y que las proposiciones b asadas  en  da 
tantos reales ó lauto por 100 más sobre  lo q u e  ofrezca el 
m ayor  postor,  no es m ás  que  una  v erd ad e ra  puja que se 
hace sobre, una  cantidad propuesta  por otro l id iad o r ,  se 
ha servido m an d ar  q ueden  sin efecto los pliegos p re s e n 
tados en este sentido y que se adm itan  otros nuevos, igual
m ente cerrados, en  la Adminis t rac ión  de dicho Real Sitio 
hasta el 25 del corr iente ,  y en  la In tendenc ia  genera l de 
la Real Casa hasta el acto de su a p e r t u r a ,  que se veri f i
cará en esta ú l t im a el dia 26, á las dos d é l a  tarde,  respec
to de los pastos que  con este motivo  se h a n  dejado de 
adjudicar, y son los s iguientes :

Pastos de las Huertas  g ra n d e s ,  lasados en  3,000 rs. 
Idem del Raso de la Estrel la,  tasados en 1,000.
Idem del p r im e r  q u in to  de Mazara b uz aq u e ,  tasados en 10,500.
ídem del segundo id. de id., tasados en 10,500.
Idem del qu in to  del Puente  L arg o ,  tasados en 12,000, 
De Real o rden  , com unicada  p e r  el Exorno. Sr. In te n 

d e n te ,  se avisa al público para su conocimiento. Palacio, 
19 de Set iem bre de 1 8 5 7 .=  El Secretario  de la in t e n d e n 
cia , B uenaven tu ra  Cá» los Aribau. 3 5 7 1 — 4

So cede en a r rend am ien to  por cu a tro  años la dehesa 
llamada de Varciles con sus ag regados ,  las la rgas de Al
bóndiga é isla de la Com endadora , depen d ien te s  d é l a  
Real posesión; la acequia del Jaram a , bajo el tipo m e n o r  
de 43,600 rs. ?nuales  en  que ha sido tasado su d isf ru te ,  

Las personas q ue  gusten  h acer  postura p o d rá n  p re s e n 
tar sus  pioposiciones bajo pliego ce rrado  en  la A dm in is 
tración de dicha Real aceq u ia ,  sita en Yaldernoro, has ta  
el 27 del c o r r ie n te ,  o en esta In tendenc ia  genera l  h as ta  
el dia 28 , en que  tend rá  lugar  su ap e r tu ra  á las dos de  
la larde, en presencia  de los con cu rren tes .

El pliego de condiciones e d a rá  de menif iosío  en  a m 
bos puntos  para  conocimiento de los q ue  q u ie ra n  in t e r e 
sarse.

Palacio, 20  de Setiembre de 1 837.“ --El Secretar io  d e  
la in tendenc ia ,  B u en av en tu ra  Cárlos Aribau. 3572— 5

CATÁLOGO DE LAS ORRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros  de la Im p re n 
ta Nacional.

(Continuación.)
I.

Icones et descript iones p lan ta r  11 m.— Ar. C(d>anillcs.
Ilíada La).— V. Hornero.
Ilustración de la in scripción hebrea .— V. Ileydech. 
Indagaciones sob re  el es tañado  de cobre.— V. Proust.  
Indices cronológicos y alfabéticos de decretos. —  V. Colec

ción de Reales Decretos.
Información de los sucesos de A ragón .— AL Argensula. 
In to rm e presen tado  á S. AL el E m pe rad o r  de Rusia por la 

comisión de pesqu isa sobre  los acontec im ien tos  
de 26 de Diciembre de 1825 en  San Petersburgo. 
Un tomo en 4.° á 8 rs. en rústica.

In form e sobre el estado de la in dus tr ia  belga, — AL L a -sagra.
In forme sobre el lugar de las sepulturas.™AL Academia  

Real de la Historia.
Inst ituciones da calculo diferencial.— Y. Chaix. 
Inst ituciones m a te m á t ic a s — V. Uospll.
Tnstrue ion des t inada á las tropas ligeras de in fan te r ía  y 

caballería*— 180 4.— Un (orno en  8 .° á 4 rs. en  r a 
ma y 8 en pasta. 

fn.Mruccion para el manejo del arm a en  los cuerpos  de in 
fantería  , ap robada  por  S. M.— 1856.— Un c u a d e r 
no en 16.° á 2 rs. en rústica.

In troducción á la as tronom ía  física.— AL Cousin. 
In troducción á la Historia n a tu r a l .— V. Rundes.

T

Janer [D. F lorenc io ' .— Exam en de los sucesos que  m o t i 
varon  el compromiso  de Caspe .— V. Academia  
¡leal de la Historia.

Jáuregui ' J u a n  de).— Sus r im as ,— La Farsa l ia .— V. Fer
nandez  [D. Ramona  

J iménez Donoso ;D. Juan) .— Despertador o avisos á la j u 
ven tud  mil itar en el rompimiento  de u n a  g u e r 
ra .— 1794.— Cinco tomos (ni 4.° á 24 rs. e n r a m a  
y 4 4 en pasta.

Jomuii  (El Barón d e D e s c r i p c i ó n  analít ica de las c o m 
binaciones más im portan tes  de la g ue rra  v de su  
relación con la política de los Estados & c . : t r a 
ducida l ib rem en te  al castel lano y «aumentada con  
varios  artículos im portantes  , por el Brigadier de 
caballería D. Francisco R a i m m e t , 1833ÑLTn tomo 
en 4.° á 16 rs. en r a m a ,  17 en  rúst ica  y 20 en 
pasta .

Jansen ian i  e r ro r is  ca lum nia á venerab il i  cpiscopo Joanne 
de Palafox subla ta.—  1773.— U11 tomo en i.° á 3 
reales  en  ra m a  y 8 en parda.

K.
Kiihn ( D. Ju l io ) .— Gramática a le m a n a ,  p reced ida  de u n  

cuadro  histórico del origen y progresos de esta  
lengua.—  1852.— Un tomo en 4.° á 22 rs. en r ú s 
tica,

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA,
tocando en Santa Cruz de Tener ife  y Puerto-Rico .---Gau- 
tiner, h e rm ano s ,  y compañía .

Estos vap ores  sa ld rá n  de Cádiz el 12 de cada m es  
conduciendo  la co rre spo n de nc ia  p úb l ica  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p r im e ra  cám ara, c o m p ren d id o  el v ino  ( I ), á S a n 

ta Cruz de Tenerife, 40 d u ro s ;  á P u e r to -R ic o ,  125, y  á la 
H abana , 150.

Proa, segunda  c la s e ,  id. á S an ta  C r u z ,  30 d u r e s  ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la H a b a n a ,  1 00 .

Precios de los líeles, 30 ps. fs. tonelada inglesa. 
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasa je :
En Madrid, Exorno. Sr. D. NLazario C ar r iq u ir i ,  calle de 

Jaeometrezo, n ú m .  6 6 .
En Cádiz, Sres. Laca ve y E checopar .
En Barcelona, Sres.  López Gordo y compañía .

: I Los pasa je ros  de p r im e ra s  c á m a r a s  q u e  quieran  
ir solos en sus cam aro tes  y te ne r  el priv ilegio  de esco
ger los ,  pagarán  adem as  10 d u r e s  p a ra  San ta  Cruz ; 25 
para  Puerto-Rico, y 50 para  la Habana. Sin  e m b arg o  , la 
compañía so rese rva  el derecho  de d isponer  de las camas 
v acan tes ,  a b o n a n d o  á los pasajeros  la d iferencia que  h a 
yan  pagado p o r  es ta r  solos. ' 3575

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  D E L  C I R C O . — Á las ocho y media de la 

noche. — El A m o r  y el ín te re s , comedia n ueva  en  tres ac
tos y en v e rs o ,  original de D. Luis Mariano de L arra .— 
B a d e .— l a  tigre de Bengala, jug ue te  cómico en  un  a cío.

T E A T R O  DE L O P E  DE XTEGA.— Á las ocho y  Hie
de la noche .— Sinfonía .— Con razón y  sin  razón .— Baile — 
La astucia rompe cerrojos , comedia en un  acto.

T E A T R O  DE t,J& Z A R Z U E L A . — Á las ocho y  medía 
dia de la noche. —  Pia de Totume y , tragedia en cinco ac
tos.— // Mentilare Verídico, com edia  en un acto.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S . Á  las ocho de la no
che .— Sinfonía.— Flor de un día , drama en tres actos y un 
prólogo.— Andaluces  y gallegos , baile..


